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JEFATURA DEL ESTADO
Continuación al Decreto-ley de 22 de febrero de 1957 sobre fijación de los créditos que habrán de integrar los Presupuestos ge

nerales del Estado correspondientes ai ejercicio de 1957.

Capítulo | Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
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1.®

Orfanato Nacional «Agustina de Aragón 
de Zaragoza

1 Mecánico calefactor, a 1.125 pe
setas mensuales ............................. 13.500.00

1 Ayudante de Mecánico calefactor, 
a 1.065 ..............................................  12.780 00

1 Sereno, a 965 ................................... 11.580 00
2 Mozos externos, a 1.015 ..............  24.360.00
8 Mujeres externas para el servicio

doméstico, a 615 .............................  59.040.00
2 Mujeres internas para el servicio

doméstico, a 615 ................... ........  14.760 00
1 Hortelano Jardinero, a 965 ... ... 11.580 00 
1 Ayudante de Hortelano, a 930 11.160.00

158.760.00
Para vabonar a los empleados del Es

tablecimiento el aumento por tiem
po de servicios (bienios y quin
quenios) ...........................................6.800 00

Instituto para niños anormales «Fray Bernarúino 
Alvarez»

Hospital del Niño Jesús
1 Carpintero, a 1.090 pesetas men-

1 suales .............................................. ; 13.080.00
| 2 Jornaleros especialistas, a 1.090 ... 26160 00

3 Mozos, a 1.015 .................................. 36.540 00
2 Ayudantes calefactores, a 1.065 ... 25 580 00
1 Guarda nocturno a 965 .................  11 580 00
1 Hortelano, a 965 .............................  11.580 00
1 Vaquero, a 965 .......... ..................  11.580.00
1 Peluquero, a 965 .............................. 11.580.00
1 Recadero, a 470................................. 5.640 00
1 Cocinera, a 740...................... ........... 8.880 00
6 Lavanderas, a 615 ............................ 44.280 00
6 Costureras, a 615 ...................... . ... 44.280.00

40 Criadas, a 615 .................................. 295.200 00
545.940.00

Para abonar a los empleados del Es
tablecimiento el aumento por tiem
po de servicios (bienios y quinque
nios) ....................................................  13.624,00

Dirección General de Sanidad
Para completar los jornales del personal com

prendido en este grupo............................................
Dirección General de la Guardia Civil

Para pago de jornales y pagas extraordinarias que 
correspondan al Jefe de Taller del Parque, ai per
sonal de cocina y al contratado para el servicio 
de limpieza de las dependencias oficiales del 
Cuerpo...........................; ............. ¿.............................

Dirección General de Seguridad
Para pago de jornales a electricistas, carpinteros, 

mozos y mujeres para la limpieza, según cálculos.
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Para jornales, gratificaciones en 18 de julio v 25 

de diciembre y plus de cargas familiares al per
sonal de los Talleres de Conservación del Paiacio 
de Comunicaciones de Madrid. Vigilantes noctur
nos, servidores de ascensores y de limpieza asi 
como para el de la calle de la Magdalena, nú
mero 10 ........................................................................

Para jornales, gratificaciones de julio y diciembre 
y plus de cargas familiares ai personal de conser
vación, limpieza y calefactor de los edificios de 
Comunicaciones............................I............................

Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de 
Ahorros

Personal obrero de los Talleres Generales, incluidos 
í gratificaciones de 18 de julio y Navidad y plus fa- 
1 miliar ... . . . . . . . . .  . . . . . .  ... . . . . . .  ... ................. ...

62.777,00

220.709.90

1.963.282,00

480.000.00

150.000.00

1.039.098,63

2.238.591,78

103.160,41

i
¡i

163.827M
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Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

i_ o \. 4.u
\

7 "

i
! Carteros adjuntos, eventuales, suplentes y sustitutos 

de Carteros U rbanos........ ........... ................ , ... ...
i

137.960,00ki
i

V O Vigilantes nocturnos servidores de ascensores per. 
sonai de conservación, limpieza y calefactor ads.. 
critos al edificio de la Caja Postal de Ahorros in
cluidas gratificaciones Je 18 de julio y Navidad y 
plus familiar ... ... ............. .............. ............. . ...

177.526.44

Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios
Generales de Telecomunicación i

1 1.* Repartidores eventuales:
257, a 31.80 pesetas d ia r ia s ............. 2.982.909 00
•352, a 25.60 pesetas diarias ........  3 299 088 00
240, a 16.00 pesetas diarias .............  1 401.600 00

2.875.907.00
Vigilantes fijos y eventuales 141 912,00 ♦

M aterial
M a t e r ia l  e n  g e n e r a l  

l.^ De o fic in a s  no in ven ta r ia b le
7.'1 Dirección General de la Guardia Civil

Otros gastos
3.<» Para los gastos de agua y alumbracic que se con

suma en dependencias oficiales «o edificios que 
ocupen o puedan ocupar Fuerzas del Cuerpo, etc. 1.044,998,32

2.o De o fic in a s  in v e n ta r ia b le

3 =• ' Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

1

i
i

it|

9°

i

Manicom io de Santo Isabel, de Leganés

Para compra y reposición de mobiliario, material
científico y enseres.............  .............  ........ ........ i

¡ 49f000.00
4
í
1

¡ *
*

"
M anicom io de Nuestra Señora del P ila r , de Zaragoza j

Para compra y reposición de mobiliario, material ¡ 
científico y enseres ..o ... ... .............  ................. j

j 25.000.00

!

l

A r r e n d a m ie n t o  de l o c a l e s

4
2

A lq u ile res

;
o.,? D irección General de Correos y Telecomunicación

í
!

Unico Para pago de alquileres contratados o que se con
traten durante el ejercicio, para instalación de 
las oficinas de Correos, etc. ... ..............  ............ 972.000,00

8.. Gastos diversos

i G a s t o s  v a r io s  

i * D e  ca rá c te r  gen era l

1.0 Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
t i » Para satisfacer la prima porrespondiente al aoono 

en pesetas-papel de ios conceptos de gasto pa
gaderos en el extranjero para los que se halle 
legalmente preestablecida la liquidación en pe

setas-oro, aplicando un cambio especial reducido 
a las divisas que se destinen al pagc de sueidos, 
emolumentos personales o inherentes al :argo 
y v iá t ic o s ........  ..........................................................

5

8.°
Nuevo

Para atender a toda clase de gastos que ocasione 
el sostenimiento del Consejo Postal, con la si
guiente distribución: a razón de hasta 12 500 pe
setas para cada una de las Comisiones primera, 
segúnda y tercera: hasta 350 000 pesetas, para 
la Comisión cuarta y Oficina Filatélica deí Es
tado. y 74.980 pesetas, a la Secretaría de dicho 
Consejo, de conformidad con el presupuesto que 
se acuerde por el Ministerio de la Gobernación.. 462.480.00

3." ]Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

Para el pago de cuotas de ios seguros sociales , 
obligatorios y de la Mutualidad Laboral, incluso j 
de ejercicios anteriores, del personal jornalero ? 
dependiente de esta Dirección así como para '
satisfacel al mikmo ei plus fa m il ia r ................... \

Para pago de atrasos por los mismos conceptos ... 1

80.208.60

2.» Para toda clase de nuevos gastos del Hospital 
de la Princesa como consecuencia de su instala
ción en el nuevo edificio del Oran Hospital de la 
Beneficencia General del E s tado ............................. 600.000.00
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Capítulo Artículo Grupo
1
j  Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS

Aumentos
Pesetas

B a j a s
Pesetas
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Í  >01
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i
i
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3. •

1.’ .

3

Unico

1

! 13

.15

2 °

3 -

5.»

Dirección Genera* de Sanidad

P ara  cuota» ae la Oficina in ternacional de Higiene 
Pública, de París, y suscripciones al «Bmetín j 
Oficial» de la misma y análogas atenciones con 
respecto a ia Organización Mundial de la Salud ! 
y demás Organismos internacionales ... ............•

Para compensar la aportación que venían perci- 
biendo ’os Institu tos, etc ..................................... ...

Para toda clase de gastos que origine el funciona
m iento de la M aternidad de León ............ ........i

Dirección General de ( ‘orreos y Telecomunicación

Para las necesidades que previene ia Ley sobre Ac? 
cident.es del trabajo, a tender a las obligaciones 
que se deriven, etc ........................................................

Para abono del plus fam iliar del personal no fun
cionario público al servicio de Correos o de j ele- 
comunicación. conforme a le establecido en la 
Lev de 15 de julio de 1954 ... ... ... ............  .......

Jefatura Principal de Correos y Caía Postal i 
de Ahorros i

Para  atender a toda clase eje gastos que ocasione 
el sostenim iento del Consejo Postal, de confor
midad con el presupuesto que se acuerde por el 
Ministerio de la Gobernación .........  ........ . ... ....
Jefatura Principal de Telégrafos y  Servicios 

Generales de Telecomunicación

P ara  gastos de alojam iento, viajes, organización 
y personal del servicio de in terferencia radiada.,.

Fiscalía de la Vivienda \
i

P ara  pago de las cuotas de ios seguros sociales j 
obligatorios y Montepíos Laborales, independien- ¡ 
tem en te de la cantidad que se descuenta a cada 1 
funcionario, y para  pago de plus fam iliar ...
Comisaría General para ia Ordenación Urbana 

de Madrid

Para toda clase de gastos de funcionam iento de 
la Comisión de Urbanismo de M adrid según 
presupuesto que elevará a la aprobación del Mi
nisterio  .....................  ........................... ...........

S u b s is te n c ia s . h o sp ita lid a d e s , tr a n s p o r te s , 
a c u a r te la m ie n to  y  v e s tu a r io

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

Para ei Manicomio de S anta  Isabel, de L egánes,...
Para el Manicomio de N uestra Señora del Pilar, 

de Zaragoza en ios térm inos que señala la ^eal 
Orden de 30 de abril de 1912 y Orden de de 
agosto de 1938 .............................................  ...

Para el Institu to  de Niños Anormales «Fray Ber- 
nardino A lv a rez» .....................................

Para los gastos de transporte  y demás con motivo 
de traslado de acogidos y estancias de los mis
mos en otros Establecim ientos a cargo del Ma
nicomio de S an ta  Isabel, de Leganés ....... ... ...

Dirección General de Seguridad

Policía Armada

P ara  pago de ia diferencia de precio en tre  e) im
porte total de las. hospitalidades causadas por el 
personal de Jefes Oficiales, etc ...............

Subconcept.o 1 °—Para abono de la m asita de ves
tuario, a razón de 4.320 pesetas anuales, al Ge
neral Inspector. Jefes, etc....................................

A u x ilio s , su b v e n c io n e s  y  su b s id io s

Dirección' General de Beneficencia y Obras Sociales

Subvención a la Diputación Provincial de Guipúz. 
coa para pago de la quinta y últim a anualidad 
con destino al abono dei 50 por 100 de las ‘>bras 
del nuevo Establecim iento hospitalario provin
cial. según Decreto de 24 de octubre de 1952 ...

»

0.934.256.00

200.000,00

5.201 895,64 

1.750.000,00

i

700.000.00

151.000.00

623.070,00

2.577.840,00

i

»

462.480.00

!

i

792.000.00

1.587.960,00

372.027.81

25.000,00

10.800.00

»
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Capítulo Articulo Grupo  Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
 Aumentos 
 Pesetas 

B a j a s  
 Pesetas

3.o 4.0 

5.°

•

6.0 j

i1
7.o |

I

3'°

r
■S.0

1.»

I 2.o

.
3.0

9.0

4.0

1
5.» j 

»

i

| 16 

«
| Nuevo

2.0

g
...

i
¡j
|

|
i

'

'

j
1

!  "n

8.0
\
! ■

4.0

8.0

3.0

Unico

1.0

Dirección General de Sanidad
Patronato Nacional Antituberculoso 

Aportación del Estado a la Lucha Antituberculosa
Subvención al Patronato Nacional de Asistencia 

Psiquiátrica....................................... .. ... ... ...
¡ Dirección General de la Guardia Civil

■
Para gastos de Acción Social por servicios presta

dos a requerimiento o en auxilio y cooperación
a-Fuerzas aei Cuerpo, etc..........................................

Para el pago de primas por pólizas de Seguros por 
casos de inutilidad permanente o muerte del per
sonal civil al servicio del C uerpo.........................

| Parque Móvil de Ministerios Civiles

Para las atenciones de toda Indole destinadas a 
sostenimiento, adquisición y conservación de los 
vehículos, servicios, edificios, escuelas, seguros v 
gastos generales del Paraue Móvil de Ministerios 
Civiles, correspondientes a 2 351 vehículos, desti
nados a los diferentes servicios, con arregle al 
siguiente detalle:

Se aumentan 17 coches de representación: uno 
para la Presidencia del Gobierno. 15 para el Mi
nisterio de Justicia y uno para el Ministerio de 
Hacienda, y una furgoneta de menos de 15 H P.

. para el Ministerio de la Gobernación...................
í
j  Adquisiciones y construcciones ordinarias y
¡T OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

Para material de laboratorio, de farmacia y medi
camentos del, Manicomio de Santa Isabel, de Le-
ganés ........................................................... ............. 1

Para Idem id del Instituto de Niños Anormales 
j «Fray Bernardino Alvarez» ...................  ..............

Dirección General de Sanidad

Para adquisición de material y efectos para el fun
cionamiento de los Dispensarios de GerocuJura 
y Geriatña de Madrid, Valencia, Barcelona y 
Granada.............•................................................... ..

Obras de conservación y reparación  
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales

Para gastos de conservación y sostenimiento del
Manicomio de Santa Isabel, de Leganés ..............

Para ídem del Manicomio del Pilar, de Zaragoza...

Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios 
generales de Telecomunicación

Para abonar a la Empresa'74acional «Elcano» de 
la Marina Mercante, el arrendamiento del buque 
cablero «Castillo Olmedo» los suplementos y su
plidos comprendidos en el contrato, etc................

Comisiones de servicio y traslados 

D ietas. viáticos y  gastos de locom oción

Dirección General de la Guardia Civil

Para pago de viáticos, dietas, pluses, asignación 
de residencia eventual y gastos de locomoción 
al personal del Cuerpo, del Ejército y civil que 
preste servicio en é l ................................................

Dirección General de Seguridad

Para dietas, viáticos, gastos de viaje 
y especiales en comisión del servi
cio que. de acuerdo con cuanto se 
dispone en el Decreto-lev de la Je
fatura de) Estado de fecha 7 de ju
lio de 1949, etc. ............ . . . . .......  60.680.000,00

50.000.000,00

7.768.811,81

150.000.00

20.000,00

966.091,05

.

,  i
!  ii i 

!

|

4.500.000,00

6.959.364.04

iüt
Ü

l

1
ti

!
¡
k

¡í  ■ ,
J

j 60.000.00
I 7.500,00

\

25.000.00
15.000.00
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Capitulo j
1

Articulo
)

Grupo J Concepto j DESIGNACION DE LOS GASTOS J
Aumentos !

Pesetas S
B a j a s
Pesetas

'

.

' 4*

i

5 * ::

1 ° 1

i
j

' 7.o

i !
: ;

; i

! i

; i

! Ualco ;

: . ! 

, • |

: i 

i • i

5.»

■

..i '

■

-

!
:

i

i

| Unico
:

!

1

.(:•

1

¡  1.®
1l|
i
\

¡I)
¡1

i ■ 2.®

¡ L ». 

2*«

)

!■
!
::

i
I;

i

7

6.®

; "0

\
;i

>

r

3

i,

¡ Para ídem id. de ios que de confor- j 
midad con e) citado Decreto4e.v de ¡ 
7 de julio de 1949 y disposiciones ¡ 
complementarias, devenguen io s  i¡ 
funcionarios del Cuerpo General de . ¡ 
Policía, efco. ..o ..o .oo .o. .a. .o. oo.......  880.000 00 j

■ ' ■Jefatura Principal de Correos y Caja Postal | 
j de Ahorros j
i t
i Para las dietas que se devenguen por el servicio j 

de inspección de las oficinas fijas y ambulantes j 
y otras especiales, que se abonarán con arreglo ¡

¡ a las disposiciones vigentes .................................. !
l Dietas reglamentarias a los funcionarios destina* \ 

dos en ^omisión de servicio en territorio nació-1 
nal o extran jero ..........  ........ ..  ... ... ... ... ...«
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicio® ! 

generales de Telecomunicación í

| Dietas y asignaciones de residencia eventual regla- i 
i mentarías al personal comisionado y viáticos por j 
| estudios y representaciones en el extranjero, d ie ., 

tas a Capataces, Celadores y Conductores, etc. ¡
Para gastos de conducción personal de los funcio* ¡¡ 

¡ narios que viajen en comisión de servicio etc. ¡

Gastos de carác ter ex trao rd inario  o de prim er 
! \ establecim iento
! . i 
i Construcciones y adquisiciones extraordinarias ¡

!| Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales ;

1 Para continuar las obras del Gran Manicomio Na- i 
cional y, en su caso, para compra de muebles, i 
enseres, material científico y gastos de instala- i
CiÓn ... ... ... ... ... ... ... O,. ... CO of, OO. -O. !

:j Dirección General de Sanidad

j  Para terminar las obras de construcción de : 
j¡ nueva Maternidad de León y para ios gastos de ; 

las instalaciones de todo género, incluso mobi
liario ................. . ... ... ... .................. . ,o. .. ...

J Para construcción de un nuevo edificio destiná- 
;¡ do a Martentdad en Santa Cruz de Tenerife y 
j Las Palmas ... .............. ... ... ... ....... , ........ ...

] Patronato Nacional Antituberculoso

Subvención ai Patronato Nacional Antituberculoso \ 
! para adquisición de terrenos y edificios, obras ! 
l! de construcción, ampliación y reparación de los 
i mismos, obras de saneamiento, etc. .,. ... .. ...'i
í Ejercicios cerrado;»
i
i¡ Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 

remanente !

¡i Servicios varios ro<, .,0 ... .... ... ... ... i

!  ■ ' 
SECCION SEPTIMA \

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Personal 
í Haberes activos 

i S u e l d o s  i 

! Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales !ij
í Ei pormenor de ios conceptos y subconceptos de ; 

este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo ! 
de 1956. se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de Junio siguiente..................

Cuerpo de Administración Civil

: El pormenor del concepto y subconceptos de este ; 
grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956, se sustituye por el de los comprendidos en 

í el Decreto de 8 de Junio siguiente ... «,* .

i " 1
!

!
40.760.000.00 |

1.371.000.00 ¡

1.855.800.00 i

9.812.600.00 

í 200.000,00
! J

i
i : 

:  :

[

>

i

l :

i ;

! 1.136.986.315.16

i

t
67.923,28 ¡i

; 1 

i < 6424-576.67 !

i

i
i
í
|

i

360,000,00

480000,00

! 25.000.000,00

i
3.687.464.71

34.923.865.12

i

i
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capitulo |
!

ARTICULO
¡

Grupo |
,3

Concepto |j
i

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
í Aumentos 
) Pesetas

AUMENTOS 
Pesetas

I:0

!ii:
í;
í

1
!

Jo

■

'
j

t

2*

0 cv

f.O í 

<•

1 " !

;

&° i:

9.° |j

10

n  .

l.o

.

i

1-0
2.0
3>
* 4.o
5.»
a.o

Asimismo se aumentan en la Escala Auxiliar 
seis Auxiliares de tercera clase, a 9.600 pesetas 
y sus pagas extraordinarias .o. .,. .o.. ..o .„. .... o„

Ouerpo de Ingenieros dp Caminos, Canales 
y  Puertos

El pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956. se sustituye per ei de ios comprendidos en 
el Decreto de S de Junio siguiente .............o.

Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas
Ei pormenor del concepto y subconceptos de este 

grupo, afectados por la Ley de 12 de mayó de 
>1956. se sustituye por el de Los comprendidos
en el Decreto de 8 de junio siguiente ............. ...

'Asimismo se aumentan cinco plazas do Ayudantes 
Mayores de primera, a 28.800 pesetas y r-i’p pa
gas extraordinarias ... ... ... ... ... .o.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas
El pormenor dei concepto y subconceptos de este 

grupo, afectados por ia Ley de 12 de maye» de 
1956. se sustituye por el de los comprendídot- en 
el Decreto de 8 de Junio siguiente.........................

Personal supernumerario, excedente y disponible
El pormenor del concepto y subconceptos de este 

grupo afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956. se sustituye poj el de ios. comprendido* en
el Decreto de 6 de Junio siguiente.........................

/
Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Marítimas

El pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley d.e 12 de mayo de 1956, 
se sustituye por el de los comprendidos en el 
Decreto de 8 de Junio siguiente ... ............ . ...

Cuerpo de Ingenieros Industríales
El pormenor del concepto y subconceptos de este 

grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956. se sustituye por el de los comprendidos en 

‘ ei Decreto de 8 de Junio siguiente ... ... ... ... ...

Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles

El pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956, se sustituye por el de' los comprendidos 
en el Decreto de 8 de Junio siguiente ... .........

Conservación y Servicios Especiales del Ministerio
El pormenor del concepto y subconceptos de este 

grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de Junio siguiente *. ¡

Servicios de Obras Hidráulicas
Ei pormenor de los conceptos y subconceptos de 

este grupo, afectados por la. Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente ... -.......

O tras r em u n e r a c io n e s

Servicios Centrales y Generales

Gastos d e rep resen ta ción
Del Ministro ... ............................... . ... ... ... «•• ...
Del Subsecretario........................................ ..............
Del Director general de Carreteras y Caminos Ve

cinales ...........................................................................
Del Director general de Puertos y Señales Mari*

tim as ....................... ................... ... ... ....................
Del Director general de Ferrocarriles. Tranvías y

Transportes por Carretera .................... .......... . ...
Del Director general de Obras Hidráulicas .........

\ tr .w.mooj¡
ii

6.303.336,67'

<U81.4S0.001
7.68.000,00 

i ' 1382.726,67

i
.74.270.00

2.503.582,34

158.036,67

i 1.755.086,67 

14-0004)0 

885.577,87

15.720.00
10.560.00
8.800.00
8.800,00
8.800,00
3.800,00

'
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¡| Pesetas ¡

3  S j E b 
Pesetas

i s  1 

ü

2*

4»

»  i

■ii ¡,

i
••? SS ¡;,

'  !t:
;!

j
•
::
!

S.®

| 7«

IP

15 

2 r'

ZP

Unico

Unico

4.0

J
¡1 &e7&vnerG&Gn<$8
!|! Fajrs asign^ciósi de residencia a los £tf.ncion#rz£s 
S dei Ministerio, conforme a los Decrefcos de 9 de 
;! zr&yo de 1931 ? £í* de agosto de 1955 „., ... ...

¡ Bemunjeraetones varias

j Para remuneraciones complem enta 
i!, rias a Los Jefes Técnico-Adminls- 
■í 'tratiyos de Las Secciones o Neg¿> 
i¡ ciados Central. Contabilidad. Per- 
:j sonaj de Cuerpos Especiales, etc. 1Q3SU56.QQ 

Para remuneraciones complementa- 
|| rías de hasta el 50 por 100 c*.e los 
! sueldos asignados en l de enero do 

1956 al personal de I03 Cuerpos do 
i Interventores del Estado en la Ex

plotación de Ferrocarriles y Dell- 
í neañtes de Obras Públicas. 7 del 39 
i por 100 de los referido? sueldos al 

Técnico-Mecánico de Señales Mari- 
! timas, en cumplimiento de la Ley

ce  13 de Julio de 2950 ... ,0O ... 4.015.T78.G0

Para satisfacer las pagas extraordinarias estable
cidas en el artículo segundo ele la Ley de 15 
de marzo de 1952 y Decreto-ley de 10 de julio 
de 1953. al persona! que percibe gratificaciones 
fijas y  Jornales' con cargo 9} presupuesto de 
esta Sección eo„ 09O 0O„ oc., ,60 ,ou oeo ... oeo

División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha

Remuneraciones Inspección

Subconcepto l.° — 2  Taquimecanó
grafas, a 9.480 pesetas ... ... ... ... 13.980,00

Remuneraciones Intervención

Subconcepto 1 .°—£ Taquígrafo ... ... 12.360.00 
, Subooncepto 2 «—2 Taquígrafos, a

2.880 pesetas ..................... ■.............. 5.760,00
Subconcepto 3.°—11 Mecanógrafos (9 

a 10.560 7  2 a 6.600 pesetas) ... 103 240,00

! Junta de Estudios y Enlaces Ferroviarios

Oficina Central

Subconcepto 7.°.—2 Mecanógrafas i l
a 7.800 y otra a 4.900) .. ... ... 12.700.00 

Subconcepto 8 ° —2 Auxiliares O a
6.720 y otro a 4.200) .................. ... 10.920.00

Subconcepto 9.°—2 Ordenanzas i l  a 
5.520 y otro a 3.450) ... . . . . . . . . . . . .  8.970,00

Jornales

Capataces y Peones Camineros

50 Capataces Celadores, a 45 pe
setas diarias ... ... ... ... ... ... 821250 00

100 Idem id. a 41 ....................... oeo 1.496.500 00
103 Idem de línea, a 39 ,o, ... 1.466 205 00 
123 Idem de brigada, a 37 ... 1.661115,00 

286 Idem de cuadrilla, a 35 3.653.0üo.0J 
932 Idem de entrada, a 33 ... 11.225 940.00 

5.167 Peones Camineros, á 31 ... ... 58.351.455,00

78.676.115,00
Pagas extraordinarias a satisfacer en 

los meses de julio y diciembre 
(Ley de 15 de marzo de 1951 y ' 
Í)ecreto-!ey de 10 de julio de 1953). 12.848.669.00

Jornales y bonificaciones establecidas por la Re
glamentación del Trabajo, no incluidos pare su 
abono en el concepto «Seguros Sociales», y Plu- 
ses de Carestía de Vida del personal adscrito al

• Plan de Modernización de Carreteras................. ..
Para pago de) Plus de Carestía de Vida al persc- 

* nal de Camineros ce! Estádc 030 «o* c.« *=* .00 ••• <

|
ü
1.

i 3,76,280,00

1

j
' 2,941.084,00

¡
1

|
49.320.09 

7.490,00

57.815.540.40

125.000,00

|
i

<

5.618.203,64

16.854.621,80
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1
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i
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i
i

A>

!

4 o
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2.c

• '

1 '

4 -

i

V.\

'< '■

i

1 •*
¡ I.*

3*

4 o

Unico

,

1 j.»

z°

3.o i
i

o  1 ■

Unico |

i
!: !i
¡lf

I i:

' |
¡>

? .? f

;i

■ ' !
ü

, ,  1
1!U

2* J
Ü

; f

■ s /
;

i

p • 
Nuevo <

i

•
Servicios Hidráulicos

Jornales y bonificaciones establecidos por la Re
glamentación del Trabajo, no incluidos par* su 
abono en el concepto de «Seguros Sociales» etc. 

Jornales v bonificaciones establecidos poi 19 Re*- ¡ 
glamentación del Trabajo, no Incluidos para &u • 
abonb en el concepto de «Seguros Sociales» etc 

Jornales y bonificaciones establecidos por la Re* 
glamentación del Trabajo, no incluidos para su 
abono en el concepto de «Seguros Sociales» etc 

Sondeos y cimentaciones — Para trabajos de esta 
Jefatura y de la Asesoría Geológica ... ... ... ...

F a r o s
1

Jornales y bonificaciones establecidos por la Re* 
glamentación del Trabajo, no Includos para su \ 
abono en el concepto «Seguros Sociales» del per» ¡ 
sonal eventual de la Jefatura de Señales M ^ j
ritimaa, etc...................  ... ... ... rc. ... .......  ... j

i
Ferrocarriles ¡i

í
Vigilancia de las obras a cargo de las Jefatura* d e !

Estudios y Construcción ............ ... ... ... ...... . ¡
Limpieza de locales y servicios auxiliares de la 1 

Dirección General de Ferrocarriles. TYanvias v
Transportes por Carretera .. ......................... . ¡

Personal que eventualmente se utilice en la las- \ 
pecclón del material ferroviario de nueva cons-!
trucción .. ..... ... ... ... ... ... ... ... v## !•

Jornales v bonificaciones establecidos por la * ? 
glamentación del Trabajo no incluidos para su 1 
abono en el concepto de «Seguros Sociales» y 1 
pluses de carestía de vida del personal afecto i 
ai Parque Central de Automovilismo y Maqui- ^

Servicios varios •:

1 Oficial electricista, a 34.20 pesetas
diarias .. . . . ......................... .. 12.517.20 :•

Ayudante electricista, a 30,60 .......  11.199.60 :•
i Ebanista, a 34.20 ... ... .......  .......  12 517 20
k Jardinero, a 30,60 ..................  ... 11.199.60 •

47.433.60
Pagas extraordinarias a satisfacer 

en los meses de 1ulio y diciembre 
(Ley de 15 de marzo de 1951 v De- , 
ereto-iey de 10 de Julio de 1953). 7.905,60

Gastos diversos i!
* !¡

Gastos varios

De carácter general

Servicios Centrales y Generales 3

Para satisfacer la prima correspondiente el abono f 
en pesetas-papel de ios conceptos de gastos pa-1 
gaderos en el extranjero, para los que se halle 
Legalmente preestablecida la liquidación en pe-! 
setas-oro, aplicando un cambio especial renuci- 
do a las divisas que se destinen al pagc de !¡ 
sueldos, emolumentos personales 0  inherente** a l ! 
cargo y viáticos ......................e........... t ... ...

Seguros Sociales

Seguros Sociales, Subsidios a la Vejez e Invalidez, ¡ 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y Subsidio •
Familiar Accidentes del Trabajo, etc...............

Plus de cargas familiares, pago de cuotas del Mon
tepío Laboral y Seguro Obligatorio de Enferme- 
dad del personal de Capataces y Peones Cami- i 
ñeros.......  .......  ..............................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Caminos vecinales a cargo de las Diputaciones 
Provinciales y Cabildos Instilares

Para satisfacer al Banco de Crédito Local de Es- 
paña la anualidad comprensiva de intereses, co
misión, amortización concertada por el mismo 
con 2a Mancomunidad de Diputaciones de Bó- ¿

'

501.875.00

1.500.000,00

3.5QO.OOO.OO

200.000,00

447;500,00

350.000,00

57.000,00

7-000.00

625.689.00 

23.716,80

j

•i

15.307.622,39 

13.584.674,38

*

1

’¡!¡

j

f

i

»

4

i
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Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

30 3.o 5.®
Nuevo

gimen Común, como consecuencia del emprés
tito de 225.000.000 de pesetas, ampliación del 
aprobado por Ley de 17 de julio de 1948, y se
gún lo establecido en el articulo quinto del De
creto-ley de 12 de febrero de 1954 y Orden del 
Ministerio de Hacienda de 4 de octubre del mis- 
mo año ................................... ,........................ .... ... 13.585.660,16

4.0
Obras y Servicios Hidráulicos i

6 .o Subvención a la canalización del Manzanares, 
de acuerdo con las Leyes de 22 de diciembre de 
1949 v 17 de julio de 1951, y Decretos de 3 de 
octubre de 1950 y 9 de marzo de 1951 ... .........

.
552.210,00

5.°
P u e r t o s

1 ( ■

6 .o Subvención para atender al pago de intereses y 
amortización de las obligaciones que están emi
tidas por ias Juntas de Obras y Comisiones Ad
ministrativas de Puertos con arreglo a lo esta
blecido en las Leyes que autoricen dichas emi
siones ...............................................  .................. 70.648.050,00

■
8 .o Para las obras de acondicionamiento de los puer

tos de Huelva y Sevilla, de acuerdo con la Ley 
de 7 de abril de 1952. sobre el Plan de obras, 
colonización, industrialización y electrificación de 
la provincia de Badajoz ... .....................................i 12 .000 .000,00

9.® Ferrocarriles
5.° Para otorgar a la Red Nacional de los Ferrocarriles ! 

Españoles una subvención compensadora del dé
fic it de explotación, etc............................................ '753.293.786,00

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias
S.<? Obras y Servicios Hidráulicos

11 Para realizar en la provincia de Badajoz el plan 
de obras aprobado por Ley de 7 de abril de 1952 
(pantanos p r e s a s ,  canales y acequias princi
pales) ... .................................. .. ................................. 100.933.831,20

6*° Ferrocarriles 1
i

6 .o Para realizar en la provincia de Badajoz el Plan de 
obras aprobado por Ley de 7 de abril de 1952. 
acondicionamiento del* ferrocarril de Zafira a 
Huelva y terminación del de Tala vera de la Reina 
a Villanueva de la S e re n a ..................................... ¡ 65.000.000,00

1
i
i

6 .°
Obras de conservación y reparación

2.o Carreteras
9.o Para realizar en la provincia de Badajoz el Plan 

de obras aprobado por Ley de 7 de abril de 1952 
(acondicionamiento de las redes de cam inos)'... 33.846.124,29 1

( Comisiones de servicio y traslados
7.o Dietas, viáticos y qastos de locomoción 

Servicios Centrales v Generales

l.o
fl

Para dietas y gastos de locomoción del Subsecre
tario y de los Directores generales y gastos de 
todas clases del Ministro en visitas oficiales en 
España y en el extranjero, etc. ............................. 222.432,00

2 .o Dietas y gastos de locomoción por visitas de ins
pección. comisiones, viajes oficiales en España 
y en el extranjero del personal facultativo es
pecial v administrativo, etc...................................... 166.824,00

3.o Dieta^ y gastos d^ locomoción de los Inspectores 
generales del Consejo de Obras Públicas y de los 
regionalés en visitas de inspección a los servicios.. 86.192.40

4.o Para dietas del personal del Cuerpo General de 
Policía afectos a la escolta del Ministro .............. 19.860.00

5.o Dietas y gastos de viajes de los funcionarios facul
tativos especiales y administrativqs en traslados 
forzosos de destino, etc. .............. ......................... 35.589,12

2.9 /  |
|

Jefatura de Sondeos y Cimentaciones y Asesoría 
Geológica 

i 1í i
Unico Dietas al personal por trabajos fuera de su resí* j 

dencia ................. * ... ............. .............. .. ...........J 69.907,20 1
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Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

»>.v* 7.‘>
!

8>' Jefatura de Puentes y Estructuras

Unico

'

Dietas al personal por trabajos fuera de su resi- ¡ 
dencia .............................................. .. ... ... ... ... 47.664,00

Carreteras i
’

•

1
Dietas, viáticos y gastos de locomoción del personal i 

facuitativo y pagadores motivados por estudios, | 
etcétera . . ............................................................. ¡

i
| 2.483.406.80|

■
Dietas v gastos de locomoción del personal facul- i 

tativo y pagador afecto al Plan de Modernización 
de Carreteras, etc. ... ................................. .. ....... j | 389.256,00

0 <*
Servicios Hidráulicos

!

i

tí o

Unico Dietas y gastos de locomoción incluso comisiones 
al extranjero, del personal facultativo y pagador 
dependiente de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, etc.......... n........................................... 2.374.461.60

o.
Puertos, Faros y Balizas

Dietas y gastos de locomoción por estudios, etc 66.729.60
2® Dietas y gastos de locomoción por estudios, sondeos, 

inspección etc.......................... 202.415.12
i a * Dietas reglamentarias y gastos de locomoción por 

desplazamientos de los Técnicos-mecánicos afec
tos a la Jefatura de Señales Marítimas, etc. ... ... 194.628,00

7.«
1

Ferrocarriles

i

i
i

i

i.® Dietas, viáticos y gastos de locomoción del personal 
facultativo y auxiliar de las Jefaturas de Estu
dios y Construcción ae Ferrocarriles, y de la 
Dirección Geneial de Ferrocarriles Tranvías y 
Transportes por Carretera, incluso comisiones, al 
extran jero........................... 637.818.99

2.® Dietas de conductores de automóviles de la Direc
ción General de Ferrocarriles y gastos de »ocomo- 
c'ón y sostenimiento de dichos vehículos 255.796,80

3.“ Dietas y gastos de locomoción del personal de la | 
Oricina Central de la Junta de Estudios y Enlaces i 
Ferroviarios...................................... 47.266,80

8.» Transportes por carretera 
' Unico Dietas y plusés para el personal afecto al Parque [ 

Central de Automovilismo y Maquinaria.......... 63.552,00

9.® - Caminos vecinales ‘
Unico Dietas y gastos dé locomoción para atender a la 

inspección de los caminos vecinales a cargo de 
las Diputaciones Provinciales, reglamentariamen
te a cargo de las Jefaturas de Obras Públicas ... 289.160,60

i 10 División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha

l® Gastos de Inspección

• 1
Para dietas y medios extraordinarios de locomoción 

del oersonal de Inspección, entretenimiento y 
reparación de automóviles y medios extraordi
narios de locomoción del personal que no tiene 
pase de ferrocarril............................................... 191.291,32

2.1 Gastos de Intervención

Para dietas del personal de Intervención ............. 15.888,00

. 11 Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Unico Para dietas y gastos de locomoción del personal fa
cultativo de la Inspección Central y Servicios 
Regionales y Provinciales con motivo de inspec
ciones y otros desplazamientos, incluso entiete- 
nimiento, reparación y reposición de vehículos ... 158.480,00

D e u d a

10 • A m ortización

Unico Servicios varios

ünic/' Para abono de las cuotas de Empresa de los años 
1946 al 1949, inclusive, que adeuda este Ministerio 
a la Mutualidad Laboral de . la Construcción por 
el personal del Cuerpo de Caminero^ del Estado.



B. O. del E.—Núm. 83  24 marzo 1957 1881

Capitulo Articulo Grupo Concepto  DESIGNACION DE LOS GASTOS
 Aumentos 

 Pesetas

B a j a s

Pesetas

! !
10 Unico Unico por una sola vez y conforme al convenio suscrito 

en 30 de noviembre de 1951 con el Servicio de Mu
tualidades Laborales ... ................. ........................ 3.000.000,00

5." j Ejercicios cerrados

Unico Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Unico Servicios varios 16.330.394,38

i
SECCION OCTAVA

1.180,233.090 81 42.355.429.82

1 a I
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

1.a i
P e r s o n a l

H aberes activos

i *
S u e l d o s *

i.»
Ministro, Subsecretario, Directores y Servicios 

Generales|
1i
|

El pormenor de los conceptos y subconceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956. se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente.

Asimismo se introducen en dicho pormenor las 
modificaciones figuradas en el Decreto-lev cíe 1 de 
febrero de 1957. dictado en uso de la autoriza

ción contenida en el artículo cuarto de aaue-
9.541.373,36

2.0 Dirección General de Enseñanza Universitaria

1

• 1

i

;

'

E. pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 

1956 se sustituye por el de los comprendidos en 
el Decreto de 8 de junio siguiente.

Asimismo se introducen en dicho pormenor las 
I modificaciones figuradas en el Decreto-lev de 1 

de febrero de 1957. dictado en uso de la auto
rización contenida en el artículo cuarto de aque-

Independientemente de las modificaciones anterio.
res se introducen las siguientes:

Se aumentan 50 plazas de Catedráticos numerar 
ríos de Universidad de octava categoría, a 2b 320 
pesetas y sus pagas extraordinarias, en cumpli
miento de la Ley de 17 de julio de ,1956 

Se amortizan en el subconcepto segundo cuatro 
plazas de Auxiliares numerarios de la primera ca
tegoría y uno de la segunda, con sus pagas ex
traordinarias ........................... ................................ .

5.801.633,34

1.652.000,00

101.080,00

v 3> Dirección General de Enseñanzas Técnicas

t

¡ ■

Ei pormenor de los conceptos y subconceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956. se sustituye por el de los comprendi
dos en el Decreto de 8 de junio siguiente

Asimismo se Introducen en dicho por nenoi iao 
modificaciones figuradas en el Decreta- »\v de 1 
de febrero de 1957. dictado en aso ds la autori
zación contenida en el artículo cuarto de aque
lla Ley ..........................................................................

Independientemente de las anteriores modificacio
nes se sustituye la expresión figurada en el 
concepto 13 subconcepto segundo, poi la síg nen
te: «Para sueldo o gratificación de ios encar 
gados de curso nuevas Auxiliarías y catearas 
acumuladas oara todas las Escuelas de Inge
nieros, Arquitectura, Aparejadores y Facultati
vos de Minas.»

12.409.666.00

4 «
Dirección General de Enseñanza Media

¡

E1 pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley de 12 de may* de 
1956. se sustituye poi el de ios comprendido- en 
el Decreto de 8 de junio siguiente 

Asimismo se. introducen en dicho pormenoi las 
modificaciones figuradas en el Decreto-lev de 
1 de febrero de 1957 dictado en uso de la auto
rización contenida en el articulo cuarto de aque
lla L e y .................................................................... 16.062.157,34
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Aumentos  

Pese t a s

B a i a s 

Pesetas

1.® 1.*

¡

4.t- Independientemente de las modificaciones ante
riores se introducen las siguientes:

En el subconcepto quinto. «Auxiliares», se amor
tizan las tres plazas de la última categoría y 
12 de la penúltima con sus pagas extraordina

rias ........................ ..................................................
En el subconceoto sexto se aumenta 171.000 pe

setas para dotar quince nuevas plazas de Profe
sores. más 28.500 pesetas en pagas extraoramar 
rias .. .......  .......................................................... 199.500.00

226.380.00

5/'
Dirección General de Enseñanza Laboral

'

El pormenor de los conceptos y subconcepto* de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los comprendi

dos en el Decreto de 8 de junio siguiente ......... 580.630,83
6.°

1.0 Dirección General de Enseñanza Primaria

1 E s c u e l a s  N a c io n a l e s  de  E n s e ñ a n z a  P r i Ma r ia

I. Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria
¡ Cate

gorías
Maes

tros
Maes

tras Total Sueldos
Importe
anual

■I

't
i
i¡i

. ü

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

530
1.326
2.651
3.976
6.364 
6 364
6.365 
6.410 
Ambos

531 
1.326 
2.650 
3 977
6.363 
6.365
6.364 
6.410 
sexos...

1.061
2.652
5.301
7.953

12.727
12.729
12.729 
12.820
1.819

30 840 
28.800 
27 000 
25 560 
23.400 
21480 
19 200 
17 160 
15.720

32 721 240 
76 377 600 

143 121 000 
203 27*680 
297 811 800 
273 418 920 
244 39* 800 
219 991 200 
28594 680

i

¡ 69.791 1.519.71 Í.92Q
ii

!!

*

. 1
1
!

!
i

.

I

fí
• í

■ f 
i

j

i

¡

1
1

Para la creación en 1 de octubre 
de 1.000 plazas en la misma pro
porción que se figura en la plan
tilla precedente ... ... ........ ........  5.436.240

2 Para el pago de haberes, a razón de 
15 720 pesetas, a los Maestros y 
Maestras sustitutos de los propie
tarios en uso de licencia por enfer
medad o alumbramiento, y para! gastos de locomoción e ’ indemniza
ciones en los desplazamientos,, en 
la forma y cuantía que se deter
minen por Orden ministerial....... 5.266.200

3. Para el pago de los Maestros de bar 
rriada de Guipúzcoa y Vizcaya, en 
la parte que no se abone por el 
Escalafón, etc..................<................. 1.239 019

4 Para el oago de sustitutos de los 
Maestros tuberculosos y demás sus
tituciones legales...... ..................... 6.099 360

5 Para ei pago de 35 plazas de Maes
tros v Maestras suplentes, con el 
sueldo de entrada para Maestros y 
Maestras que pasen a desempeñar 
destinos en las Escuelas oficiales 
españolas en el extranjero. Zonas 
dei Protectorado Español de Mar
rruecos y Colonias ... ...................  395 640

1.538 154 379
Bajas' Por vacantes, de las cantida

des que corresponden pqt  s u s  an
tiguos sueldos a ios Maestros de las 
provincias de Alava, Navarra y a 
los de Melilla, etc. ... ...................  53 607 500

1.484 540 879

E1 pormenor de los conceptos 2.° al 10, ambos in
clusive, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio de 1956

Asimismo, se introducen en dicho pormenoi las 
modificaciones figuradas en el Decreto-ley de 1 
de febrero de 1957. dictado en uso de la auto
rización contenida en el artículo cuarto de aque*| lia L e y ...... ................ ..  ............... ... ...

, i 
ii!
»

\ i 

535.546.610.00

1
»

11.957.696,00
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Aumento 

Pesetas 
B a j a s

Pesetas

A-* X„G 11 Pagas extraordinarias
Pagas ex trao rd inarias acum ulables al sueldo, etc. 91.254.279,05i ■

¡ l.o Dirección General de Bellas Artes

-

E3 porm enor de los conceptos y subconceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956. se sustituye por el de los com prendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente.

Asimismo, se introducen en dicho pormenor las 
modificaciones figurada» en el Decreto-lev de 
1 de febrero de 1957, dictado en uso de la au to 
rización contenida en el a rtícu lo  cuarto  de aque
lla L e y ............ . ... ... ... ... ... ,#1 ........................ .

Dirección General  de Archivos y Bibliotecas

9.623.693,63

1.0 S e r v ic io s  COMUNES h

1, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos

¡ '

1
1

|

|

10 funcionarios, a  pe
setas 40 200..............  402.000,00

21 ídem, a 38.520... ... 808 920,00 
29 ídem, a  35 880... ... 1.040.520.00
46 ídem, a 33 480.........  1.540 080,00
49 ídem a 30.960 ........  1.517 040.00
53 ídem, a 28.200... ... 1.494.600,00
56 ídem, a 26 640.........  1.491 840.00
64 ídem, a  21.480.,, 1.374.720,00

-----  « o - ------------- - 9.669.720 00
328
Se podra cobrar, indistin tam ente, como sueldo o 

g ra tificac ión : en este caso sólo a  razón del suel
do de entrada.

Estos sueldos serán com patibles con les que puedan 
corresponderías en Corporaciones Provinciales y 
M unicipales poi el desempeño en las mism as de 
iguales cargos.

!

| ■

i'

■

Cuerpo Auxiliar l;

i

i

i¡ :

l

• j

1
!

i

4 . 111

7 Auxiliares, a  27.000 /
p e s e ta s .....................  189.000,00

12 Idem, a 25.200 ... 302.400.00 
20 Idem, a  20.520 ... 410.400,00
40 Idem, a 18.240 ... 729 600.00 
80 Idem, a 15.720 ... 1.257.600.00
41 Idem , a 13.320 ... 646.120,00

¡----  --------------------- 3.435.120,00
¡200 ----------------------------- --------------

S Se podrá cobrar, indistin tam ente, como sueldo o 
gratificación; en este caso sólo a  razón de] ouel- 
do de en trada  

Con cargo a los créditos de este concepto, con oca
sión de vacante, podrán  cobrar los encargados y 
los in terinos que se nom bren por O rden m inis
terial.

¡ El porm enor de los conceptos segundo y tercero de 
este grupo se sustituye por el de ios comprendi- 

j dos en ei Decreto de 8 de junio  de 1956.
¡ Asimismo se introducen en dicho porm enor las 
1 modificaciones figuradas en el Decreto-ley de 1 

de febrero de 1957, dictado en uso de la autori- 
¡ zación contenida en el artícu lo  cuarto  de aque-

lia L e y ......................  ............................  , .....................
1 Pagas ex traord inarias acum uladles ai sueldo, etc. .,

Ü 4.759.440,00

52.140.00
*01.930,00-

i

1

O tra s  r e m u n e ra c io n e s

M inisterio Subsecretaría y Servicios generales

j

El porm enor de ios conceptos y subconceptos de 
¡ este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
1 de 1956, se sustituye por el de los comprendidos 

en el Decreto de 8 de junio siguiente.
Asimismo se introducen en dicho porm enor las m o

lí diflcaciones figuradas en el Decreto-ley de 1 dé 
) febrero de 1957. dictado en uso de la autorización 
j contenida en el artícu lo  cuarto  de aquella Ley ...

¡'

|

| S.992.184,61

•

•  Dirección General de Enseñanza Universitaria

i-

i¡

i

‘ El porm enor del concepto y subconceptos de este 
! grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
¡ 1956. se sustituye por el com prendido en el De- 
; creto-ley de 1 de febrero de 1957, dictado en uso 
¡¡ ■ de la autorización contenida en el articulo cuar- 
- t© de aquella Ley «», »&.■> i Vjfóó.360,00
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Pesetas 
B a j a s  

Pesetas

L«

i '

2 *

: !
¡i
i
!
j

•

Independien tem ente tíe estas modificaciones 32 Lt>  cluyen las siguientes:
En el suboonoepto segundo: «G ratiüeaoíones complem entarlas de los C atedrático? num erario? tí.o Universidades», se au m entan  50 dotaciones* paro  C atedráticos de octava categoría, a 10 000 pesetas. La expresión del-subconeepto sexto se sustituye por la siguiente: «Para fom entar la dedicación exclusiva a ia Universidad m edian te  el encargo a  C atedráticos de trabajos o servicios no com prendidos en sus obligaciones legales, en las condado, nes que previam ente se concierten al efecto con cada uno de los mismos y se aprueben por O rden m inisterial.»La partida prim era del subconeepto 27: «Departa- m entó y Escuela tíe M edicina Legal», queda red actada  en la form a siguiente: D irector Je fede Sección, 18.600 pesetas.» ................... . ............ .E n ’ el subconcetpc 43: «Profesores A djuntos de Universidad». se au m entan  205 nuevas plazas, a pe-1setas 18600.» .......................... ... ... ............ . ¡
El subconeepto 49: «Pagas ex traordinarias» , se era* m en ta  en ... .... ... o.. ... . .. .. . .  .... ... ...

p

j . 590.900,00
i

5*-800,00

a s ;  s.ooo.oo
S28.900.Q0

s.* l1 Dirección General de Enseñanzas Técnicas
Ei porm enor de los conceptos y subconeepto? de este grupo, afectados- poi ia Ley de 12 de mayo de 1956. se sustituye por el figurado en el Decreto-ley de 1 de febrero de 1957. d ictado en uso de la autorización contenida en el artícu lo  cu a rto de aquella Ley ... ... ... ... 30„ ... ... ... ... 2.436.776.82

4
4,0 Dirección General de Enseñanza Media

E) porm enor del concepto y subconcepto3 de este grupo, afectados por ia Ley de 12 de mayo de 1956 se sustituye poi el figurado en e! D eceto - ley de 1 de febrero de 1957 dictado en uso de la autorización contenida en el artícu lo  cu artode aquella Ley ... ... ............... ... ... ... .................. 1Además se suprim e en el subconeepto segundo: «Acumulaciones y gratificaciones», ia p a rtida  b>f y se destina *u im porte, de 250 000 Desatas, a increm en tar la p a rtida  c) «Para gratificar a los D irectores espirituales tíe ios In s titu to s^

2.540.533,33

6-° Dirección General de Enseñanza Laboral
El porm enor de los conceptos y sübconcepto? tíe este grupo, afectados poi ia Ley de í 2 de mayo de 1956, se sustituye por el figurado en el D ecreto-ley de 1 "de febrero de 1957. d ictado en uso de la au torización contenida en el artícu lo  cuarto  tíe aquella Ley ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. 2.047.352,50

r

6.® Dirección General de Enseñanza Primaria
{

El porm enor tíe los conceptas y subconeepto? de este grupo afectados por la Ley de 12 de mayo de 1956. se sustituye por el figurado en el Decreto-ley de 1 de febrero de 1957. dictado en uso de la autorización contenida en el artícu lo  cuartotíe aquella Ley ........  ............... ... ................... . ........Además la expresión del concepto 18: «Construcciones Escolares!», subconeepto prim ero partida  prL m éra se  sustituye por ia siguiente «Remui erar do n es  en la form a que se proponga al personal tíe esta Oficina Técnica y de la J u n ta  F acu lta tiv a  de Construcciones Civiles por traba jo s  y horas ex tra o rd in a ria s^  . '

645.500,83

7.® Dirección General de Bellas Artes

•

El porm enor de I03 conceptos y subconeepto? tíe este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 1956. se sustituye por él figurado en ei Decreto-ley de 1 de febrero de 1957. d ictado en uso de la au torización contenida en el articu lo  cuarto  de aquella Ley .....................................................  ...Adem ás en el concepto sexto: «Servicios varios» se sustituye la expresión del títu lo  del subconeepto prim ero por «Residencia de P intores de Sego- via», y del subconeepto segundo, por: «Residencia  de  P in to res de G ra n a d a »  j

407.026,64

1 • 1
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B a j a s  
’ Pesetas

X o 2 o, « • :|
 

Dirección General de Archivos y Bibliotecas ¡i
i !¡!r S erv ic io s  co m u n es jj

■

|
!l

1

Sujbeoncepto S.©.—Para atender en te forma que se i disponga por Orden ministerial a las gratifica» ' clones ñ\ personal que integra las plantillan de; Cuerpo facultativo y auxiliar de Archiveros, BI- i büot ecartes y Arqueólogos ... ... .c. ^  .o. ... ,rc ¡I U85.600,00

i!
¡i

9> Secretaria General Técnica 
i ’ 1ij

BT pormenor de ios conceptos y subponceptos de 1 este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo! de 1956, se sustituye por el figurado en e l De- j creto-iey de l de febrero de 1957, dictado en U30 ¡ ¡ de la autorización contenida en el artículo cuar- ¡ fco de aquella Ley ... .... ... fc, «,.» ó™ es, .o. «*>«

j
i

¡ x 

¡' '

l  13.380,00
Jornales

'Ij q Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales
!

i

i

i , ®

1
i

I 3 Encargados del servicio del carbóny agua, a 8.040 pesetas . . .  ... . sw ... 24.120.00 jj ; l Idem de carpintería . . .  . .  . . .  . . .  .. ..  8.040.00 
6  Servidores de ascensores, a  6.360 j pesetas (tres de ellos actuales servidores) .. ..  . . .  . . .  . . .  ..............  . . .  . . .  .. . .  38.160.-00 ¡2 Encargados de la limpieza de cris- j tales y aparatos eléctricos, a 5.280 j)pesetas (actuales encargados).............. 10.560,90Jornales eventuales para servicios ¡ especiales y de obras en la conser- ' vaclón del edificio y dependencia» 1 del Ministerio ... ... eoo ... 40.000,00 
l  Sirviente <00 .0 ,  , s ,  « ,.  , c 8 o*. 6.720,OQ-j

1
i

82.900,00
' 2p Pagas extraordinarias, a  satisfacer en ios meses de | julio y diciembre, etc. .. .. 09« «>.* .0» . . .  ^  j ¿>«483,33

1Dirección General de Enseñanza Universitaria
1 • 5.,© Universidades . /

Para abono de Jornales al personal subalterno de las Universidades, determinado en él artículo 83 de la Ley de 29 de, julio de 1943 . . .  . . .  . . . 750.000,00
2L© Pagas extraordinarias:

Pagas extraordinarias, a  satisfacer en Jos meses de julio y diciembre, etc, .... 000 ... . . .  . . . . . . .  . , 0  . . .  w - j 125.000,00
3.® j! / Dirección General de Enseñanzas Técnicas 

i u . ; Para abono de Jornales al personal subalterno de j¡ 
! los Centros dependientes de la Dirección General \ • de Enseñanzas Técnicas ... ............. . ... ... ... ... i| 468.600,00Pagas extraordinarias, a satisfacer en los meses de i julio y diciembre, etc. ... .,. ... ... ... ..............  ,.c 1 7&ioo,oo

liü #.» ’ . Dirección General de Enseñanza Media 
Unico Institutos Nacionales de Enseñanza Media 

Jornales para trabajos de conservación de campos de deportes, recreo y gimnasio ... ... ... ... ... ... 7L40Q,O0
! 5.© Dirección General de Enseñanza Primaria 

L© Escuela Nacional de Anormales
Para toda clase de Jornales 2&OOQ.0O

s 2.® Colegio Nacional d e  Sordomudos .
Servidumbre ... ... ... ... 48.000.00 1 Operarios de talleres ... ... ... ... 64.000,00 42.000,00

5.® Pagas extraordinarias jPagas extraordinarias, a satisfacer en los meses de \ julio y diciembre, etc........... ... ... ... ... ... ... ... | 9.320,6e
a® Dirección General de Bellas Artes

1.® Escuela Siuperior de Bellas Artes de Madrid 

* 1 Para toda ciase de jornales «es eo» o** .o?» o*» oso «** 0 4.200.00 *
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Pesetas

i 4.» 8,°
|  2 *

Escuela de Cerámica

■

Talleres de la Escuela de Madrid ... 34.112 00 
Idem de la ídem de Manises.............  3.600.00

14,142,00
4.o Conservación de obras de arte j

Vigilancia de Monumentos |

‘

Para conservadores. Conserjes y
Guardas de monumentos ............... 800.000,00

1 Guarda para el Patio de los Naran
jos, de Sevilla.................. ...........  6.360.00

302.360,00

|
. 5.® Fomento de Las Bellas Artes y de la Música i

Teatro Real !
. ! (Crédito sujeto a reorganización.) i
■

■
1 Ayudante electricista primero, en

cargado del almacén (el más an
tiguo) ......... ....................................... 8.040 00

1 Idem segundo ................. .. ..............  6.360,00
4 Guardas, a 6.460 pesetas ... ... ... 25 44«;.uu

14,840,00

1
I

i 6.o Pagas extraordinarias
i Pagas extraordinarias, a satisfacer en los meses de 

julio y diciembre, etc. ....................................... O0. 66.602,66

* * Dirección General de Archivos y Bibliotecas
¡ Unico Archivos y  Bibliotecas

iiii.
Jornales eventuales por servicios auxiliares de lim

pieza. transporte y otros necesarios en Archivos 
y Bibliotecas..................... .., ,.0 ... o» 60.000,00 |

2 «* i
i, i M a t e r i a l iii

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l i1j ■
X,«

\
De oficinas, no inventariable

i 6.° Dirección General de Enseñanza Primaria
8.” Oficina Técnica de Construcción de Escuelas 18.000,00

3° I m p r e s io n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y  p u b l ic a c io n e s

4.® Dirección General de Enseñanza Primaria

-v Unico Oficina Técnica de Construcción de Escuelas 18.000,00
o o Gastos diversos | '

G a s t o s  v a r io s

l® De carácter general
1.® Ministerio y Subsecretaría

S ervicios  adm inistrativos

X.® Gabinete de Estudios de la Secretaria del Ministerio
¡I
i lj

1
Para toda clase de gastos dej Gabinete de Estudios 

de la Secretaría del Ministerio, dispuestos dis
crecionalmente por Orden ministerial ................... i 57.640,00

2.® Gabinete de Estudios de la Subsecretaría

ii
il
j

*■

¡
¡i

(i

li

i

9 . ®

l o  j
Nuevo |

i
*

Para toda clase de gastos del Gabinete de Estudio?, 
de la Subsecretaría del Ministerio de Educa» ión 
Nacional, dispuestos discrecionalmente por O r-.
den ministerial................. .....................................

Para el pago de Indemnización y de alquileres de j  
casa-vivienda de Maestros y de servicios de P or-; 
macíón Profesional que obligatoriamente venían ¡ 
satisfaciendo los Ayuntamientos de menos de i  
20.000 habitantes y cuyas obligaciones pasaron al 
Estado por Decreto-ley de 1  de marzo de 1954 ... ¡  

Para el pago de indemnización y de alquiler^ de j .  
casa-vivienda de Maestros y de servicios d»> Por- !  
mación Profesional que obligatoriamente venían 
satisfaciendo los Ayuntamientos y cuyas obliga-

34.920,00

¡i
1!

i!

' - !
•i

47.000-000,00
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Pesetas

B a j a s

Pesetas

3.° i.° 1.® 10
Nuevo

clones pasaron al Estado por Ley de 30 de di
ciembre de 1953. Decreto de 8 de diciembre del 
mismo año y Decreto-ley de 1 de marzo de 1954.

<>

129.603.627,41

2.o Dirección General de Enseñanza Universitaria c

Unico Gabinete de Estudios
!]
i

'
Para atender a ios gastos del Gabinete de Estudios 

de esta Dirección General, dispuestos discrecio
nalmente por Orden ministerial .............  ..

i
j

46.080,00

3.® Dirección General de Enseñanzas Técnicas

!.o Gabinete de Estudios

3®

Para atender, én la forma que se disponga por 
Orden ministerial, a todos los gastos del Gabi
nete de Estudios de la mencionada Dirección Ge
neral ...................... ..................................  ...........

Para toda clase de gastos de la Escuela de Topo
grafía ................................................................... -

55.160,00

166.920,00

4.o Dirección General de Enseñanza Media

1.* Gabinete de Estudios

Para atender a los gastos del Gabinete de Estudios 
de esta Dirección General, dispuestos discrecio
nalmente por Orden ministerial .............  ........ y 35.280,00

3 , Institutos

Subconcepto 1.°.—Para atender a los gastos para 
intercampio escolar en el extranjero, a distribuir 
discrecionalmente Dor Orden ministerial............ 132.800,00

4* Gastos varios

!•i

Subconcepto 3.°:
Centro de Orientación Didáctica........ .................. 282.800,00

Dirección General de Enseñanza Laboral !
i

1,0 1 Gabinete de Estudios

Para atender a todos los gastos del Gabinete de 
! Estudios de la Dirección General de Enseñanza 

Laboral, en la forma que se disponga por Orden 
ministerial .............................................................. 46.040,00

2.® Aprendizaje, preaprendizaqe y enseñanzas  
profesionales

! "

Para atender a toda clase de gastos y para subven
cionar, también discrecional mente por Orden mi
nisterial, enseñanzas profesionales, etc. ........ 107.640.00

'6.° Dirección General de Enseñanza Primaria
1.0 Gabinete de Estudios

'
Para atender, en la forma que se disponga por 

Orden ministerial, a todos los gastos del Gabi
nete de Estudios de la Dirección General de En
señanza Prim aria................... ............................... 48.580,00

I 7.°
Dirección General de Bellas Artes

1.» Gabinete de Estudios
*•

Para atender, en la forma que se disponga por Or
den ministerial, a todos los gastos del Gabinete 
de Estudios de la mencionada Dirección General.. 31.380,00

3.o Conservación de obras de arte 

i1

5.*

Subconcepto 3.°.—Para todos los gastos en España 
del Servicio de Defensa dei Patrimonio Artístico 
Naciona*: viajes, dietas, honorarios del Comisar 
rio y Subcomisario general, Comisarios de zona.
etcétera ...................................................................

Subconcepto 5.°.—A la Comisaría General de Ex
cavaciones Arqueológicas * honorarios del Comi
sario general y Comisarios de zona, viajes, dietas 
y demás gastos de este servicio, dispuestos dis
crecionalmente por Orden ministerial ... .............

La expresión del epígrafe de este concepto se sus
tituye por la de «Residencia de Pintores de Se- 
govia».

199.160.00

106.680.00
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Aumentos

Pesetas

B a j a s  

Pesetas

3.® l.o 7/-* 6.> La expresión del epígrafe de este concepto se sus
tituye por la de «Residencia de Pintores de Gra
nada».

8.° Dirección General de Archivos y Bibliotecas

i.*' Gabinete de Estudios

Para atender, en la forma que se disponga por Or
den ministerial, a todos los gastos del Gabinete 
de Estudios de esta Dirección .......  ........ 34.720,00

9:> Secretaria General Técnica

1.® Gabinete de Estudios

Para atender a los gastos del Gabinete de Estudios 
de esta Secretaria General, dispuestos discrecio 
oalmente por Orden m inisterial........................... 51.600.00.

2® Pagas en el extranjero

'

Subconcepto 1.°—Para satisfacer la prima corres
pondiente al abono en pesetas-papel de los con
ceptos de gasto, pagaderos en el extranjero, para 
los que se halle legalmente preestablecida la 
liquidación en pesetas oro, aplicando un cambio 
especial reducido a las divisas que se destinen 
al pago de sueldos, emolumentos personales o 
inherentes al cargo v v iáticos.............  .............

Servicios varios

2.®

Subconcepto 2.°.—-Para los del Centro de Documen
tación v Consultas ... ... .......................................

Subsistencias. hospitalidades, transportes , 
acuartelam iento y vestuario

32.040,00
1

2 ° Dirección General de Enseñanza Media

Unico Institutos 

Para internados y regímenes de mediopensionistas 
en Centros oficiales de Enseñanza Media, a dis
tribuir discrecionalmente por Orden ministerial...

i

i

i

1 150.000,00

5,0 l

Dirección General de Bellas Artes

2.® Servicios varios • -

*

La expresión del epígrafe del subconcepto primero 
se sustituye por la siguiente: «Residencia de Pin
tores de Segovia »

La expresión del epígrafe del subconcepto segundo 
se sustituye por la siguiente: «Residencia de Pin
tores de Segovia.»

*

* »

4.° A uxilios . subvenciones y subsidios i

■1.®
\

Ministerio y Subsecretaría

. V» Subvenciones en firme

< I

47. Colegio Mayor Universitario «San Juan de la 
Cruz», de .a Juventud Masculina de Acción Cató
lica. para contribuir a su nueva instalaciónN y 
sostenimiento (por una sola vez) ... ........\.........

49 Pa*a e) Congreso de Academias de la Lengua 
(puf una sola v e z ).............. ....................................

50 Actos conmemorativos, edición de las obras y 
manuscritos con motivo del Centenario del naci
miento de don Marcelino Menéndez y Pelayo (por 
una, sola vez) ...........................s.............................

i

250.000.00

750.000.00

750.000.00
4.® Subvenciones especiales

1. Subvenqión al Frente de Juventudes, Delega
ción Nacional para atender a sus fines propios, 
a librar «en firme» y por dozavas partes ........

2. Subvención a la Sección Femenina para aten
der a sus fines generales, a librar «en firme» y 
por dozavas partes ...................... ......  ............

9. A la ReaJ Academia de Ciencias Morales y 
Políticas para la celebración de hu Centenario
(por una sola vez) ................................ ..............

10 Al Patronato organizador del Trimilenarie de 
Cád^z para los gastos de representación de la 
Atlántida y demás solemnidades (por una sola 
vez) ... .......... .............. . ... .................

5.850.000,00 

y 8.424.200,27

50.000.00

300.000,00
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Pesetas

3.° 4® 1*0 4.o 11 * Subvención especial, por una sola vez, a la 
Universidad de Salamanca para complemento de 
las solemnidadevS relacionadas con su Centenario 
(dei importe de este crédito se destinarán 4(V 000 
oesetas a la Academia de la Universidad con 
ocasión del Centenario)..........................................

*
500.000,00

2® Dirección General de Enseñanza Universitaria

Unico Universidades

Subvenciones en firme a las Universidades 

(Artículo 89 de la Ley de 29 de iulio de 1943)

2 Clínicas

Partida 1.a—Barcelona..................... . ........... ... 234.346.00
7.o Dirección General de Bellas Artes

17 La expresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente: «Secretaria Técnica de la Música». 

Subvención para todos los gastos de la mencionada 
Secretaría Técnica ...........................  ................. »

Comisiones de servicio y traslados
7.o Dietas , viáticos y gastos de locom oción «•

5.o Dirección General de Enseñanza Primarla
- I.0 Inspección General de Enseñanza Primaria

Dietas y gastos de locomoción de los Inspectores 
generales centrales y extraordinarios de Ense
ñanza Primaria y de Escuelas del Magisterio ... 143.582, bO

2.o Inspección de Enseñanza Primaria

Dietas y gastos de locomoción de 367
Inspectores profesionales ..............  10.556.000,00

Idem id. de los Inspectores-Maestros.. 116.000,00
1 6.648.500,00

1

, i
D e u d a

10
1i

A m ortización
1 Unico I Ministerio y Subsecretaría

-

Unico

Unico
Nuevo

Para indemnización a don Enrique Pérez Comen
dador por la pérdida de una escultura y destrozos 
causados en otras dos con ocasión de envío a 
América y vuelta a España de algunas de sus
obras, etc...................................

Para el pago de lo adeudado por indemnizaciones 
y alquileres de casa-vivienda de Maestros v ser
vicios de Formación Profesional en Ayuntamien
tos de más de 20 000 habitantes qüe obligato ria
mente venían satisfaciendo los Ayuntamientos y 
que pasaron al Estado en virtud de la Ley de 
30 de diciembre de 1953, Decreto de 8 de di
ciembre del mismo año y Decreto-ley de 1 3 
marzo de 1954 ...................................................... 72.312.115,00

181.000,00

4.® . ' Gastos de carácter extraordinario o de primer 
establecimiento - •

1.0 Construcciones y adquisiciones extraordinarias

1.° Servicios generales

I.® 2 Para ejecución y terminación de las obras.de 
reconstrucción y acondicionamiento e instalacio
nes de) Teatro Real, de Madrid (última anuaiitiad 
de las previstas en la Ley de 20 de diciembre 
de 1952)..................... ...................................... 15.000.000,00 *

5.® Ejercicios cerrados

Unico Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

♦

Unico

i

Servicios varios ... ... .................. * fM ........

,

958 075 872,61

2.413.153,10 

07.822.413.10
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B a j a s

Pesetas

1 SECCION NOVENA i

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

l.o Personal

H aberes  activos

S u e l d o s |
Ministerio Subsecretaría y Direcciones Generales

j

'

I
El pormenor del concepto y t subconceptos de este 

grupo, afectados. poi la Lev de 12 de rnayt de 
1956, se sustituye poi el de ios comprendidos en 
el Decreto de 8 de iunio siguiente .......  .......  ...

i
|

62.626,68
2* Cuerpo Técnico-administrativo de Trabajo

E. pormenoi del concepto y subconceptos de este 
I grupo afectados por la Ley de 12 de mav- de 
| 1956, se sustituye por el de los comprendidos -en 
| el Decreto de 8 de Iunio siguiente ..................... 3.653.393,34

3.° Cuerpo Auxiliar de Trabajo

El pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956 s© sustituye por el de los comprendidos en 
el Decreto de 8 de iunio siguiente .................  ... 2.813.066,67

4* Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo
.
10 Inspectores Técnicos generales de -

primera clase a 35.880 pesetas ... 358.800,00 
17 Idem id. de segunda clase a pe

setas 32.880 ... ........................ 558.960,00
22 Idem id de tercera clase, con as

censo. a 31.680 . ' . .......................  696.960.00
27 Idem id de tercera clase, a pe

setas 28.800 ................................. 777.600.00
32 Idem id Provinciales de primera

clase, a 27.000 ........,.................... 864.000,00
45 Idem id de segunda clase, a pe-

seas 25.200 ...... . ........................... 1.134 000 00
32 Idem id. de tercera clase, p pe

setas 20.520 ... .:............................. 656 640,00

185 5.046 960 00

20 Inspectores de primera clase, con
ascenso a 25.200 ............ ...........  504.000.00

40 Idem de primera clase a 20.520 820 800.00 
80 Idem de segunda clase, a 18.240. 1.459 200,00 
51 Idem de tercera ciase, a 15.720 801 720 00

191

Para satisfacer a ios Inspectores los 
quinquenios ya cumplidos y los que 
se reconozcan en el actual ejercicio, 
a razón de 500 pesetas.................. 209.158 00

8.841.838 00
Pagas extraordinarias acumulables al 

sueldo, e tc .......................................  1.473.639 00\
A deducir: 10.315.477.00

Articulo sexto de la Ley de 15 de 
marzo de 1951: Pondo de multas 
por infracción de Leyes sociales ... 828.780.00

3.293.056,00

•

<
5.* Dirección General de Jurisdicción de Trabajo

El pormenoi de los conceptos y subconcepto- de 
este grupo afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956. se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente .................. 1.433.623,33

6.-' Inspección Técnica de Previsión Social

*

El pormenor de los conceptos y subconrepto*; de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de nayo 
de 1956, se sustituye' por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente ... ... ... ... ' 475.930.00
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Pesetas 
B a j a s

Pesetas

L« 1® 7.® Personal subalterno
El pormenor de los conceptos y subconceptos de 

este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente............. ' 386.680,67

2.° Otras rem uneraciones

i/> Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría

*
9.°

El pormenor de los conceptos primero ai octavo, 
ambos inclusive, afectados por la Ley de 12 de 
mayo de 1956; se sustituye por el de ios com
prendidos en el Decreto de 8 de junio siguiente. 

Asimismo se introducen en dicho pormenor las mo
dificaciones figuradas en el Decreto-ley de l de 
febrero de 1957, dictado en uso de la autoriza
ción contenida en el articulo cuarto de aquella
L ey ..................... . ... ... ........ ............ .................

Para satisfacer, en los meses de Julio y diciembre, 
las pagas extraordinarias establecidas por ei ar
tículo segundo de la Ley de 15 de marzo de 1951* 
y Decreto-ley de 10 de Julio de 1953 al personal 
que perciba gratificaciones fijas y jornales con 
cargo al presupuesto de esta Sección................ o.

60S.220.78

103.980,66

2.- Dirección General de Trabajo

lv» Gastos de representación
Subconcepto 1 «.—Al Director general. 43.800.00

0.800,00

S.° Dirección General de Previsión
1.® Gastos de representación

Subconcepto Director general. 43.800,00 asoo.oo

3y Sección de Montepios y Mutualidades

« .
Para satisfacer los haberes y plus de carestía de 

vida, etc.............................  ............................ ... ... 7.080,00

4.° Dirección General de Jurisdicción de Trabajo

-

El pormenor de los conceptos y subconceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo i 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente.

Asimismo se introducen en dicho pormenor las mo
dificaciones figuradas en el Decreto-ley de 1 de 
febrero de 1957. dictado en uso de la autoriza
ción contenida en el artíoulo cuarto de aquella 
Ley ... o. o....................  ... ........... o. ...

■

523.180,00

4.* Jorn ales "■

ünico. Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría ü1
1.°

il
1

■ '

Para Jornales de limpieza y conser
vación de edificios y locales ocupa- 

I dos por el Ministerio y sus Depen
dencias centrales........ ........  ... ... 399.218,75

Para satisfacer el Plus familiar a 
este personal ... ... ... ... ... ... 79.843 75

154.975,00

l¡
i

i¡
i

¡ !, <) o Escuelas de Capacitación fi¡i

-
!¡

i

i
j

í

Í;

i|

|¡
;
¡i

!|
I

Seis promociones de 100 alumnos du
rante cuarenta y cinco días cada 
una con 50 pesetas de jornal diario v
cada uno.................... ....................!•  1.350.QO0.0Ü <

Retribución al Profesorado, emplea
dos y personal de servicios ... ... .... 7X3.205,54

Plus de carestía de vida . ............ . 242.806,62
Para, satisfacer el Plu? familiar al 

personal obrero que presta sus ser
vicios en esta Escuela ... ... ... ... 89.650,62 i  , '! 338.367,72

í  , 
i

<i
ü

¡

Í!

!
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Capitulo Articulo Grupo
¡
Concepto DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Aumentos 
 Pesetas

 B a j a s  
Pesetas

Gastos diversos
•11: i

i!
' i Gastos varios i

li jj

í De carácter general ¡
ij

1 -ŝi! Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría i'
¡i!i
¡i

Para ei pago de Subsidio* de Vejes e invalidez'y 
1 de los Seguro* de Maternidad, Accidenta de 

Trabajo, Enfermedad y Subsidio* familiares y 
de a* Mutualidades laborales, etc. ... . . 

Para atender toda clase de gastes de Congresos y 
estudios, etc .o, - ......... .............  ... .«o ... ...

|| £2.920.60 

I 35g.704.00

Ü

I
¡i'
rii
Ij|!

■ tf» Auxilios, subvenciones y subsidios
!

I¡

|j

1 ®P Subsidio Familiar de Funcionarios, Empleados y  
 Obreros del Estado

¡

l ¡
¡ i

Unico Para satisfacer e\ Subsidio familiar a ios funcio
narios, etC. .... .o. ... ,C. ... ... ... ..O . 0 0 .«„ ,o. .O. I 3.000.000,00

S *  D i r e c c ió n  G e n e r a l  d e  P r e v i s i ó n

U n - . c o Para satisfacer la cuota anual de 2.000 francos sui
zos por su condición de miembro asociado de la 
Unión Internacional cié Organismos, etc. ... ... ... | 3.000,00

i  C o m isio n es d e  S e r v i c i o  y  T r a s l a d o s ll
||

Dietas,  viáticos y gastos de locomoción i!
l l

Unico Servicios generales del Ministerio y Subsecretaría j I
Unico Para ios gastos de viaje del Ministro y su séquito, 

dietas, viáticos y gastos de locomoción del Sub- 
cretario, y de los que se devenguen poi los fun
cionarios y empleados del Departamento, etc o..

!j

I :;.700.ooo,oo
li
1]

D e u d a

n ! i
.1 Otros gastos

UlÚQi» Organismos autónomos I
Unico Al Instituto Nacional de ia Vivienda, en equiva

lencia, de subvención para pago de intereses, 
amortización y gastos de papel de reserva social 
que le autoriza a emitir el Decreto de 17 de Julio 
d© 1947, etc .. ... ... ... ... ... ... „Pe ,e, 53.748.000,00 |

Ejercicios cerrados
Unico Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 

remanente

í
• i

Unico S e r v i c i o s  v a r i o s

80.151.391,40

125107.69

125.107.69

i1 SECCION DECIMA
ii |

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

Personal
H a b er es  activos

I P  í S u e l d o s
I P Servidos generales del Ministerio

í
i

El pormenor de ios conceptos l.ü ai 6.°. ambos 
inclusive, y 10.°, 11. * y 12 ü del presente grupo, 
afectados por la Ley de 12 de mayou de 1956, 
se sustituye por el de los comprendidos en el 
Decreto de 8 de junio siguiente........... . ... ... ... 94.826.68

-

1
Cuerpo de Administración Civil

rp E scala Técnica

1i
6 Jefes superiores de Administra

ción Civil, a 32 880 pesetas ... ... 197.280,00
7 Idem de Administración de pri

mera con ascenso, a 31 680......... 221.760.00
10 Idem id. de primera, a 28.800

pesetas «»<> e«o os* e*0 «*<> ««■ *«« 388,000,00 < ■
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Capítulo A rtícu lo Grupo Coacepto ' DESIGNaCION DE LOS GASTOS 
Aumentos 

Pesetas 
B a j a s  

Pesetas

I r

:

7* U  Idem, ú i de segunda, a 27.000 i¡
peseras ,....... 297.000,00 \

:*& Idem id, de tareera, a 25,2íH>
pesetas ........ . ¿ 0 2 . 4 0 0 , 0 0 - j

13 Idem de Negociado de primera.
a 20.520 pesetas .... ... ... ... ... ¿69.360,00 

25 Idem id. de segunda a 18.240
pesetas .. ... ........  ............-. 456.000,00

31 Idem id. de tercera, a 15.720
pesetas ... .... .... ... ,. ... 487.320,00 

20 Oficíales de Administración de
primera, a 13.320 pesetas.., ... 266.400,00

3.40 2.885.520,00 j

Articuio sexto de la Ley de 15 de mar- 1 
zo de 1951: Comisaría de Abaste- - | 
cimientos y Transportes.„„ ... ... ... 1.440,00 j

2.884.080,00 j

1
Pagas extraordinarias aoumulables a¿ ¡ 

tsueldo. etc- o.. „,0 ... ... ... ... 480.920,00

! !
! . ¡
i

ii
1

1.613.710.00

:i
t
1
i
i

i

8.° Escala A u x iliar

1

i
i•

i • '
i • •

• 30 Auxiliares mayores superiores, a
25.200 pesetas ... ................ . 756.000,00'

90 Idem id. de primera, a 20.520
pesetas ... ... ... ...................  ... 1.846.800,00 |

150 ídem id. de segunda, a 18.240
pesetas .. ... ... ... ..ó ..............  2.736.000,00

180 Idem id. de tercera, a 15.720
pesetas ... ... .............. ... ....... 2.829.600.00

210 Idem de primera, a 13.320 pesetas. 2.797.260,00 
240 Idem de segunda, a 11.160 pesetas. 2.678.400,00 
75 Idem de tercera, a 9.600 pesetas... 720.000,00 \

975 . 14.364 000,00 j

..

|

1 A deducir: ! -
s

!

i .

i
<í

¡
i
i
í l 

!

1
i
1
!

¡i

¡i
i

jí¡*
¡

fi
í

■

i
i 'í

!

¡

i

í
j

i

1

Artículo sexto de la Ley !¡ 
de 15 de marzo de 1951:
Reintegro de la Delega» 
ciCn Conjunta de los 
Ministerios de Indus» * 
tria, Comercio y Agri
cultura en el Sincato 
Vertical del Olivo ... .. 800.00 

Articulo quinto de la Ley 
de 17 de julio de 1956:
De la Caja Especial de 
la Secretaría General
Técnica ...............  ... 180.400.00 {

Del Patronato del Insti- í 
tuto Geológico y Mine- j
ro de España ....... - 44.000,00

De derechos obvenciona- | 
les que percibe e l  perso i 
nal facultativo de lo s  l 
Cuerpos de Minas, de i 
conformidad con lo es
tablecido en la Orden 
de 4 de diciembre de 
1947 (BOLETIN OFI
CIAL D E L  ESTADO
del 26) ........................  1.245.600.00

Aportación de¿ Cónsejo
de Industria................  3.419.000,00

Del fondo especial d e l  
Registro de la Propie
dad Industrial («Boletín j 
Oficial de la Propiedad | 
Industrial», ca pí tu lo ¡ 
primero, artículo ~egun- ; 
do. concepto tercero* •• 572.000,00 ¡

-----------------  5.461.800,00 !
!

8.902.200,00 j

Págas extraordinarias acumulables ai j 
sueldo, etc. 00o ... o......  2.394.000,00 j

■ - - - - - - - - - - - - - - - - - i

■
¡

i
' I

! |
i  i

i "
|
l '

i |
i  1

1 .
■

.< 8.794 548:63

»

/

i

1

¡
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Capítulo Articulo Grupo Concepto 'DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Aumentos

Pesetas
B a j a s
 Pesetas

5 o , , ‘ . . .9'v PERSONAL, PROCEDENTE DEL CONSEJO ORDENADOR
de la Economía Nacional

! ;!
:j

|
i

;
:

i

1
¡ 1 Estadístico ciel Consejo ... 2184000 
'i 3 Porteros, a 13.320 „ t ... 26.640.00

48.480.00 ;
Pagas extraordinarias acumulables al v 

sueldo, etc.......... ,,, t;. ......... ... ... 8.080.00
\

i

j 74.480-.00
n .•> «*, Dirección General de Industria f

:

i
;

El pormenor cié ios conceptos y subconcepto? tío 
este grupo afectados por la Ley de Í2 de mayo ¡ 
ele 1056, se sustituye por el de los comprendidos 1 
en el Decreto de 8 de junio siguiente ¡ 

Asimismo se introducen en dicho pormenoi las 
modificaciones figurada.- en el Decreto-lev de 
1 de febrero de 1957. dictado en uso de la auto- i 
rización contenida en el articulo cuarto de aque
lla Ley ... ........... .......... ............. .............. ..................

{

i

í\20?645;02

Dirección General de Minas y Combustibles 

.

El pormenor de los conceptos y subconeeptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de m ayo ; 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos ; 
en el Decreto de 8 de Junio siguiente. i 

Asiinismo se introducen en dicho pormenoi la s ! 
modificaciones figuradas en el Decreto-ley d e 1 
1 de febrero de 1957. dictado en uso de la auto- j 
rización contenida en el artículo cuarto de aque
lla Ley ... ............. — ............o.' ....................... :

j '
: 3.204,810,00

i!

•t ■' Dirección General de Industrias Navales

El pormenor de los conceptos y subconcepto* de : 
este grupo, afectados por ia Ley de 12 de mayo ; 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente ... .,= r„ ... £76.453>34 i •

: 1 O tras rem u n erao ion es

i: \ Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor

1
1

í:
i

¡.i'
.j
i'

- [

i

! 1 
f! i

*f i:
¡ J

¡¡

' '  :

i

. i.

c

13 :

' U !

18 ¡ 

- i

Gastos tíe representación del Ministro ........  ... ...
Gastos de representación del Subsecretario .. ... , 

[ Gratificación fija estudios y premios ai personal ■ 
administrativo adscrito a los servicios generales ;

1 de 1a S ubsecre taría ........................ . ..........................
’ Remuneración por doble jornada, horas excraordi- 
i narias y trabajos especiales al personal del Cuer- ; 

po de Administración Civil y Auxiliares Aami- ’
histrativos de todas clases, etc .. ... .......

Remuneración por horas extraordinarias o aumen- j 
to de jornada y trabajos especiales al per.-onal 
afecto a la Sección de Contabilidad del M'nis- 
terio previa propuesta aprobada por Orden mi-

| nisterial ..................... ........ ..........................................
j Asignación de residencia a los funcionarios tíe los 

Territorios de Africa. Canarias. Baleares y Valle 
de Aran, conforme a los Decretos de ia Presi
dencia del Gobierno tíe 9 de mayo de 1951 y 20

| de agosto de 1955 .......................................................
!^ara  satisfacer, en los meses de julio y diciembre,

las pagas extraordinarias, etc..................... ... ... ¡
[ Para satisfacer la diferencia de suel- 
¡ do. hasta 32 880 pesetas, a los Jefes

de se rv ic io s ...................  ..................  42.140.00 !
; Fagas extraordinarias acumulables al

sueldo, etc.................... ... .............  7.023.33;
i

15.720.00 
•0.560,00

12.300.00

55.000.00

'9.300|00

06.000.00 

232.065,88

t

j¡

j!

ii

>
j

|
1;

i- " Á : i Secretarla General Técnica

t
. |i

!
f

1
1

i.

í

• i
ii

I
i

I . -  '

3 '  'i

¡

u f

: Gastos de representación del Secretarlo general ,
T écn ico ............ ...  ................................... .. ........ ... i

( Para remuneración por doble jornada y trabajos ¡ 
especiales ai personal de todas clases afecto a 
Ips diferentes servicios de la Secretaria General •

| Técnica ............................................................... .........
¡ Para abono de una gratificación fija y hora? ex- '  
| traordinarias, estudios y premios al personal téc- 
| nico-admimstrativo y auxiliar afecto a los dife- ; 

j  rentes servicios ... .... . . .  ............... .................

3.800,00

122.550.00

281.666.00

k i Continuará)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de febrero de 1957 por el que se aclara 

el artículo séptimo de la Ley de Arrendamientos Ur
banos.
El principio de. reciprocidad incorporado al artículo 

séptimo de la Ley de Arrendamientos Urbanos de vein
tidós de diciembre sde mil novecientos cincuenta y cinco, 
texto articulado de trece de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis, no puede tener vigencia cuando es legal 
o materialmente imposible la referencia al estatuto na
cional del extranjero que pretende acogerse a los benefi
cios que aquella ordenación señala. Tal es el caso de los 
refugiados y apatridas que, domiciliados en territorio es
pañol, viven acogidos a nuestra tradicional hospitalidad, 
más extensa y generosa siempre para con quienes los 
azares de la existencia han colocado en situación de par
ticular desvalimiento.

En defecto, pues, de aquel principio parece lógico y 
humano hacer aplicación del de la Ley del domicilio. 
Ello no obstante, para hacer recaer tal protección en quie
nes realmente la necesitan, es obligado puntualizar de 
modo legal positivo los conceptos de refugiado y apátrida. 
Los que se formulan en el presente Decreto son acordes 
con la doctrina dominante en el Derecho Internacional, ; 
reflejado en textos adoptados,en fechas recientes, con la 
adhesión de numerosos Gobiernos.

Por todo lo cual, de conformidad con lo autorizado 
por la disposición adicional novena de la citada Ley de 
Arrendamientos Urbanos; a propuesta del Ministro de 
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los extranjeros que conforme al 
presente Decreto sean calificados de refugiados o apá
trida, gozarán de los mismos beneficios que a los espa
ñoles concede la Ley de Arrendamientos Urbanos de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
texto articulado de trece de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis.

Articulo segundo.—Se considerarán refugiados, a efec
to de esta disposición, los extranjeros que, residiendo en 
territorio español durante" tres años al menos, no • pudie
ren o no quisieren reintegrarse al país de que fueren na
cionales o gozar de la protección diplomática de éste, 
por temor a ser objeto de persecución fundada en mo
tivos de raza, religión, opiniones políticas u otras análo
gas. Por apátrida se entenderá al extranjero que con el 
mismo tiempp de residencia efectiva en España no pue
da ser legalmente considerado súbdito de otro Estado.

Artículo tercero.—La calificación de refugiado o apá
trida se hará a cada solicitante por una Comisión inte
grada por representantes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores, Justicia y Gobernación.

Disposición final.—Queda autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar las disposiciones necesarias a la eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BASALES

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se clasifica 

como reconocido de grado superior el Colegio de En
señanza Media femenino «Nuestra Señora de las Es
cuelas Pías», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, y por Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del once de agosto), que aprobó 
el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia, cuya disposición transitoria primera dispuso que «por 
el Ministerio de Educación Nacional se procederá a la 
revisión de los expedientes que obran en -el mismo, pu
blicándose de oficio aprobación definitiva de los que re- 
unan las condiciones exigidas por este Reglamento para 
ostentar la categoría y grado académico solicitados»; por 
reunir las condiciones legal y reglamentariamente esta
blecidas; a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo únipo.—Queda clasificado como reconocido de 
grado superior el Colegio xie Enseñanza Media femenino 
«Nuestra Señora de las Escuelas Pías», Eugenia de Mon- 
tijo, ochenta y tres, Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 8 de marzo de 1957 sobre modificación de 
los artículos 33, 34, 35 y 36 del Reglamento del Patro
nato de Casas para Funcionarios del Ministerio de 
Educación Nacional, de 9 de julio de 1954.
Próximas a terminarse diversas viviendas construidas 

por el Patronato de Casas para Funcionarios del Minis
terio de Educación Nacional, se hace preciso señalar con 
el detalle posible las medidas convenientes para que la 
adjudicación de las mismas se verifique atendiendo ai 
grado de mayor necesidad, conjugando ías distintas cir
cunstancias personales que puedan concurrir en los in
teresados para que las posibles justificaciones y moti
vos de preferencia puedan ser estimados objetivamente. 
A este efecto se 'considera conveniente modificar el ca
pitulo quinto del vigente Reglamento del Patronato de 
Casas para Funcionarios de dicho Departamento, apro
bado por Decreto de nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del veinte de agosto siguiente).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los artículos treinta y tres, treinta 
y cuatro y treinta cinco del Reglamento del Patronato 
de Casas para Funcionarios del Ministerio de Educación 
Nacional se entenderán redactados de la siguiente forma;

Artículo treinta y tres: «Cuando alguna de las casas 
que edifique el Patronato esté próxima a terminarse, el 
Gerente pondrá en conocimiento de los diferentes Cen
tros de la localidad dicha circunstancia, con Indicación 
de las condiciones de la adjudicación, a fin de que los 
interesados ^puedan formular sus peticiones precisamente 
por escrito en el plazo que se señale al efecto por la 
Gerencia.

Las instancias habrán de ajustarse a un modelo úni
co, en el que se detallarán las diversas circunstancias qu« 
deberán servir de base para la adjudicación de las vi
viendas.»

i 'Artículo treinta y cuatro: «Para la adjudicación

GOBIERNO DE LA NACION
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las viviendas se tendrán en cuenta, ponderadamente, las 
siguientes circunstancias: familiares, antigüedad en el 
servicio, emolumentos, vivienda que se ocupa y capaci
dad económica.»

Articulo treinta y cinco: «La adjudicación de las v i
viendas se hará por la Comisión Permanente del Consejo 
directivo.»

Artículo segundo.— El articulo treinta y seis continua
rá con su actual redacción, a excepción del párrafo pri
mero, relativo a la designación del órgano que verifica 
la adjudicación de las viviendas, que pasa a form ar parte 
del artículo treinta y cinco.

Artículo tercero.— Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones adecuadas para el 
m ejor desarrollo de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 13 de marzo de 1957 por el que se asciende 

a Ayudante Superior M ayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don Rafael García de Diego.
Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor dei 

Cuerpo de-Ayudantes de Montes, por continuar en situa
ción de supernumerario don Francisco Domingo Veras- 
tegui;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, m  ascenso 

de escala, y con antigüedad de oeho de marzo de mij 
novecientos cincuenta y siete, al Ayudante Superior de 
primera clase don Rafael García de Diego.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientas cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 13 de marzo de 1957 por el que se asciende 
a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don Francisco Domingo Verastegui.

Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor dei 
Cuerpo de Ayudantes de Montes, por continuar en situa
ción de supernumerario don Antonio Duplá Aguilar;

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, y con antigüedad de ocho de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, al Ayudante Superior de 
primera clase don Francisco Domingo Verastegui.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta 
y  siete.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 13 de marzo de 1957 por el que se asciende 
a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes a don Antonio Duplá Aguilar.
Vacante una, plaza de Ayudante Superior Mayor de» 

jj Cuerpo de Ayudantes de Montes, por jubilación de don 
S Gerardo Pérez Gay oso;
| A propuesta del Ministro de Agricultura, 
j Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, y con antigüedad de ocho de marzo de mil 
i novecientos cincuenta y siete, al Ayudante Superior dp 
\ primera clase don Antonio Duplá Aguilar. 
f Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
* Madrid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta 

y siete.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro etc Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Regiones Devastadas don 
José Macián Pérez.
A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Regiones De- 

: vastadas don José Macián Pérez, expresándole mi reco- 
¡ nocim iento por los servicios prestados.
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
? Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
i! y siete.
f  FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Vivienda,
■J JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

 DECRETO de 8 de marzo de 1957 por el que se designa 
para ocupar la Jefatura de los Servicios de la extin
guida Dirección General de Regiones Devastadas al 
Inspector técnico de la misma don José Manuel Brin
gas Vega.
Pendiente de estudio el Reglamento orgánico del M i

nisterio de la Vivienda, es preciso, para que el servicio 
público no se paralice, designar a quien se encargue del 
despacho de los asuntos concernientes a la extinguida 
Dirección General de Regiones Devastadas, mientras se 
acuerda la estructura de las nuevas Direcciones Genera
les que absorban la labor de .Regiones Devastadas.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de la Vivienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se designa a don José Manuel Brin- 

gas Vega, Arquitecto Inspector técnico de la extinguida 
Dirección General de Regiones Devastadas, para que asu
ma la jefatura de cuantos asuntos concernían a la an- 

l tigua Dirección General de Regiones Devastadas, con las 
| mismas com petencia y atribuciones de su anterior D irec- 
i tor general.

Así lo dispongo p o r -e l presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de marzo de 1957 por la 

que se adjudican en Empresas de carác
ter privado los destinos que se indican 
al personal que se relaciona.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia dei Gobierno dispone: 
Art. I.® Por asi haberlo solicitado de 

la Junta Calificadora de Aspirante» a 
Destinos Civiles las Entidades respecta 
vas, pasan a la situación de ((Colocado», 
que especifica el apartado a) del artícu
lo 17 de la referida Leyf el personal que

a continuación se relaciona, con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 

, índica:
Brigada de Artillería don Benedicto 

Torres Hernández, con destino en el Re
gimiento de Artillería de Costa de Tene
rife. con el cargo de comisionista en la 
Empresa de publicidad «Irupe», propiedad 
de don Raimundo Aragón Gómez, con 
domicilio social en Madrid, calle de Sa
turnino Calleja, 1. Fija su residencia en 
Madrid. Este destino queda Clasificado 
como de primera clase.

Sargento de Artillería don Agustín Soto 
Espinosa,' con destino en el Regimiento 
de Artillería número 44, con el cargo de 
Auxiliar de Almacén en la Empresa «Hor
nos Lloyd Industrial. S. A », con domicilio 
social en Barcelona, calle de Aragón, 15$. 
Fija &U residencia en Barcelona. Este

destino queda clasificado como de tercera
clase.

Sargento de Complemento de Infante
ría don José Rubio Ramírez, en situación 
de «Reemplazó Voluntario» en Estepona 
(Málaga), con el cargo de Agente de 
ventas para Estepona de la Empresa de 
Maderas propiedad de don Francisco Do
mínguez Gil, con domicilio social en Ron
da (Málaga). Fija su residencia en Esta
pona. Este destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormen
te que se encuentren en la escala activa 
y que por la presente Orden adquieran 
un destino civil ingresan en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles, debiendo causar bala en su Escala 
Profesional y alta en la de Complemento
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cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos mili!ares ufpe
tados como por las Empresas, por io que 
respecta a la última, se dará cumplí 
miento a la Orden de esta Presidencia 
de 17 de marzo cíe 1953 (B O LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO núm. 88).

Lo digo a VV, EE. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. "16 de marzo de 1957,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros .

ORDEN de 20 de marzo de 1957 por la 
que se nombra Presidente de la Com i
sión de Compras de Excedentes de Vi
nos a don José Manuel Ibietatorremen
dia Suárez, Comisario general, de Abas
tecimientos y Transpci'tes.

Excmo. Sr. ’ Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto-ley de 
11 de agostp de 1953,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Presidente de la Co
misión de Compras de Excedentes de V i
nos, constituida por Orden de 17 de sep
tiembre de 1953 a don José Manuel Ibie- 
tatorremendía xSuárez Comisario General 
de Abastecimientos ,v Transportes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1957.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Comercio.

ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 
que se nombra Vocal Secretario del. 
Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia a don Jenaro 
Ferrer de la Hoz.

lim o Sr,: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12, apartado B ), del 
Reglamento de 14 de mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda que don Fran
cisco Murcia y Castro cese, por haber si
do designado Magistrado del Tribunal 
Supremo, en el cargo de Vocal Secreta
rio del Tribunal de oposiciones convoca
das para ingreso en el Cuerpo de Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
Rama de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, y nombrar para sustituirle 

*  fl don Jenaro Ferrer de la Hoz, Letrado 
I  Jefe de la Sección 2.a de esta Dirección 
f General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
 ̂ Madrid, 13 de marzo de 1957.

IT URM END I 

Orno, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de marzo de 1957 por la 
que se nombra Vocal del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de 
Justicia a don Gerardo Abad Conde y 
Sevilla.

lim o, Sr.: En’ cumplimiento de io pre
venido en el artículo 12, apartado B ), del 
Reglamento de 14 de mayo último.

Este Ministerio acuerda nombrar Vocal 
del Tribunal de oposiciones convocadas 
para ingreso en el Cuerpo de Secretarlos

de la Administración de Justicia. Rama 
de los Juzgados de Primera Instancia en 
representación de) Ilustre Colegio de Abo
gados de Madrid, a don Gerardo Abad 
Conde y Sevilla, en la vacante producida 
en aquél poi fallecimiento de don Enri
que Zarandieta 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V I. muchos años 
Madrid. 13 de marzo de 1957.

IT URM ENDI 

Timo Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de marzo de 1957 por la 

que se convoca concurso en turno de 
libre elección para proveer la Secreta
rla General del Gobierno C ivil de Cuen
ca entre funcionarios del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este M inisterio.

I.'mo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de fecha 
24 de mayo de 1952. se anuncia concurso 
de ubre elección para proveer la Secre-

tana General dei Gobierno Civil de Cuenc
a, con arregle a ias siguientes bases*
1.a Podrán concurrir al mismo los fun

cionarios pertenecientes . al Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamen
to con categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase,, por lo menoa¿ y antigüe
dad de cinco años de servicios en el ex
presado Cuerpo.

2.a Las solicitudes deberán formularse 
con relación de méritos y circunstancias 
personales, justificados, que serán apre
ciados libremente por este Departamento, 
debiendo acompañar a las mishias infor
me de los Gobernadores Civiles o Jefes 
respectivos, haciendo constar la compe
tencia, laboriosidad, asiduidad en el car
go v comportamiento.

3.a El plazo para su presentación será 
de quince días naturales, que terminará 
el 5 del próximo mes de abril, a las doce 
horas, entendiéndose desestimadas las pe
ticiones que en la expresada fecha y hora 
no hayan tenido entrada en el Registro 
General de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1957.—Por de

legación. Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de enero de 1957 por la 

que se nombra Tribunal para oposición 
de una plaza de Oficia l de Secretaria 
de la Fundación «González Aliende,  de 
Toro (Zam ora ).

lim o Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 12 de 
enero de 1952 se aprobó por este Protec
torado la proposición del Patronato de 
la fundación «González Allende», de To
ro (Zamora), de convocar a oposición la 
plaza vacante de Oficial de Secretaria 
de dicha Institución, determinándose el 
programa y normas que habían de regir 
en la misma y nombrándose el Tribunal 
juzgador;

Resultando que por fallecimiento de 
uno de los miembros del Tribunal, y por 
ausencia de otros, no han podido tener 
lugar los ejercicios señalados para el con
curso en la Orden de convocatoria, pu
blicada en «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Zam ora»' de 18 de febrero 
de 1955;

Resultando que, según comunicación 
del Patronato, solamente se ha presenta
do una solicitud para tomar parte en 
dicho concurso-oposición;

Considerando que las circunstancias 
que quedan reflejadas aconsejan la for
mación de un nuevo Tribunal, presidido 
por un Delegado de este Ministerio, pa
ra que juzgue los ejercicios de la oposi
ción mencionada."debiendo asimismo pro
veerse al nombramiento de miembros sus
titutos de dicho Tribunal, para evitar de 
este modo que se produzcan dilaciones 
en el desenvolvimiento y resolución del 
concurso a que nos venimos refiriendo; 

Vista la Instrucción vigente y demás 
„ disposiciones de aplicación,

. Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca, Jia dispuesto:

, 1.° Que por el Patronato de la Insti
tución «González Allende», de Toro, se 
designe el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso - oposición convocado para la 
provisión de una plaza de Oficial de Se

cretaria de dicha Institución, ajustán- 
dose para su nombramiento a las nor
mas previstas en la Orden de 12 de ene
ro de 1952, remitiendo la propuesta a la 
Junta Provincial de Beneficencia para 
que ésta la eleve a su vez con su infor
me a este Protectorado. Este Tribunal 
será, presidido por un Delegado de fcste 
Ministerio, nombrado por el mismo.

2.° Que igualmente se designe el Trl* 
bunal suplente que .en caso necesario 
habría de sustituir al anterior, bien en 
su totalidad o sólo en lo que se refiere 
a a1 guno de sus miembros.

3.° Que por lo expuesto, la propuesta 
del Patronato y la Junta no comprenda 
el cargo de Presidente del Tribunal

Lq que comunico a V I. para bu  co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1957.

RUBIO  G AR C IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para que anun
cie mediante concurso la plaza de Pro
fesora de Metodología Profesional, va
cante en el Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la M u jer.

limo. S r .: Vacante en el Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer la 
plaza de Profesora de Metodología Profe
sional, cuyo cometido es el desempeño de 
la Asesoría del expresado Centro, en su 
función profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a la Dirección General 1e Ense
ñanza Laboral para que anuncie la pro
visión. mediante concurso, de la expresa
da plaza

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

RU B IO  G AR C IA-M INA

limo. Sr. Director general da Enseñanza 
Laboral.
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ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la
que se nombran, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura españolas» de /os 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se indican.

H i d o . Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos numerarios de «Lengua y Litera
tu ra  españolas» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Núñez de Arce», de 
VaUadolid, a don Fernando González Ro
dríguez, y para el (femenino) de Palma 
de Mallorca a don Alfredo Milego Diaz, 
titulares actualmente en los Institutos de 
Astorga y Cartagena respectivamente, y 
déciarar desiertas las de los Institutos de 
Albacete, Plasencia, Santa Cruz de la 
Palma, Seo de Ürgel y Vitoria 

Lo digo a V .  I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. •

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se nombran, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios 
de «Lengua griega» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de tras.ado. Cate
dráticos numerarios de «Lengua griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
día «San Vicenta Ferrer»', de Valencia, a 
don Florentino Castaños Garay: para el 
de Toledo, a don Francisco Jareño An
gulo. y para el de Segovia, a don Daniel 
Ruiz Bueno, titulares actualmente de los 
de Vitoria, Cuenca y Salamanca, «Lucia 
de Medrano», y declarar desiertas las de 
los Institutos de* Albacete, Avilés, Cáce- 
res, Cartagena, Ciudad Reai. Gerona. 
Huelva, Huesca, Jaén, Jerez, León, «Pa
dre Isla»; Lérida, Lugo (femenino). Mur
cia, «Alfonso X el Sabio»; Murcia, «Saa- 
vedra Fajardo»; Pontevedra. Soria y Te
ruel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA *
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 6 de febrero de 1957 por la 
que se nombran . en  virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios de 

. «Geoc/rafía e Historia» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican .
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos numerarios de «Geografía e His
toria» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Padre Suarez», de Granada, a 
don José Tortajada Pérez; para el de 
Huelva, a  don Alfonso Bullón de Men
doza: para el de Uñares, a doña María 
Teresa Estevan Senis; para el de- Zamo
ra. a doña Adela Gil Crespo, y para el 
de Soria, a doña María Angeles Sanjuán 
Fernández, titulares actualmente de los de

Oviedo (femenino), excedente; Seo de 
Urgel. Requena y Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director geneial de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a cátedras de «Física y Quími
ca» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

limo S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el número cuarto de la Orden 
de 30 de' junio y rectificación de 13 de 
septiembre de 1956 por las que se convo
caron a oposición, tum o libre, la pro
visión de cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
la disciplina de «Física y Química» de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media «Ausias March», de Barcelona, y 
«San Isidro», de Madrid.

Presidente: Ilustrisimo señor don Vi
cente Aleixandre Ferrandis. del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Suplente: Ilustrisimo señor don Fer
nando Burriel Martí, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas 

Vocales: Don Salvador Senent Pérez, 
Catedrático de la Universidad de Valencia, 
de la propuesta en tem a del Consejo Na
cional de Educación; don José de la Puen
te Larios. Catedrático numerario del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Jai- 
mé Balmes». de Barcelona; don José Ma
ría G allart Sanz Catedrático numerario 
del Instituto Nacional «Menéndez Pela- 
yo». de Barcelona, y don Angel Ariño 
Montero, Catedrático numerario del Ins
tituto de Meliila. de designación auto
mática por los tercios del escalafón.

Suplentes: Don Luis Bru Villaseca, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, de 
la propuesta en tem a del Consejo Nacio
nal de Educación; don Juan A. Alfaro Ra
mo. Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alican
te; don Antonio Escribano Nevado. Cate
drático numerario del Instituto (masculi
no) de Bilbao, y doña María Bouzo San
tiago, Catedrática numeraria del Instituto 
de Avila, de designación automática por 
los tercios del escalafón.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Dmo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a cátedras de «Lengua griega» 
de institutos Nacionales de Enseñan
za Media.

limo. Sr.:" De conformidad con lo dis
puesto en el número cuarto de la Orden 
de 30 de junio y rectificación de 13 de 
septiembre de 1956. por las que se con
vocaron a oposición, tum o libre, la pro
visión de cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Medía,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que na de juzgar las prue
bas de la disciplina de «Lengua Griega» 
de los Institutos Nacionales de «Ausias 
March» y «Maragall», de Barcelona, y 
«Lope de Vega» y «San Isidro», do Mar 
drid.

Presidente: Ilustrisimo señor don Luis

Ortiz Muñoz del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Suplente: Ilustrisimo señor don Ricar
do Espinosa Maeso, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Manuel Fernández-Ga-
liano Fernández, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid, de la propuesta en 
terna del Consejo Nacional de Educa
ción.

Don Remigio V. Tena Mateo. Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Goya». de Zaragoza.

Don Daniel Ruiz Bueno. Catedrático 
numerario del instituto «Lucia de Me
drano», ae Salamanca: y 

Don Francisco Jareño Angulo. Cate
drático numerario del Instituto de Cuen
ca, de designación automática por los ter
cios \del Escalafón.

Suplentes: Don Francisco Rodríguez
Adrados, Catedrático de la Universidad 
de Maaríd, de la propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación.

Doña Esperanza Ducay Berdejo, Ca
tedrática numeraria del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Miguel Ser- 
vet». de Zaragoza.

Don Santiago Olives Canals. Catedrá
tico numerario del Instituto «Jaime Bal- 
mes», de Barcelona: y 

Don Serafín Agud Querol. Catedrático 
numerario del Instituto «Menéndez Pe- 
layo», de Barcelona, de designación auto
mática por los tercios del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 14 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal para las opo
siciones a cá tedra  de «Filosofía» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Medía.

limo S r .: De conformidad con lo dis- 
| puesto en el número cuarto de la Orden 
j de 30 de junio y rectificación de 13 de 
■ septiembre de 1956, por las que se con- 
í vocaron a oposición, turno libre, la pro- 
I visión de cátedras de Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
de la disciplina de «Filosofía» de los Ins
titutos Nacionales de «Jaime Balmes» y 
«Milá y Fontanals». de Barcelona.

Presidente: Ilustrisimo señor don An
gel González Alvarez. del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Suplente: Ilustrisimo señor don José 
Todolí Duque, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Joaquín Carreras Artáu, 
Catedrático de la Universidad de Barce
lona ' de la propuesta en tem a formula
da oor el Consejo Nacional de Educación.

Don Antonio Alvarez de Linera Grund, 
Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Isioro», 
de Madrid.

Don Elíseo Ortega Rodrigo. Catedrá
tico numerario del Instituto de Linares, y 
don José Diez García. Catedrático nu
merario del Instituto de Cabra, de de
signación automática por los tercios del 
Escalafón

Suplentes: Don Eugenio de Frutos Cor
tés. Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza, de la propuesta en terna for
mulada por el Consejo Nacional de Edu
cación

Don Pedro Guirao Gabriel, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de En
señanza Media de Tbiza.

Don Pedro Caravia Hevia, Catedrático 
numerario del Institu to  masculino da 
Oviedo; y
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Don José López Hoyos, Catedrático nu- 
merarlo del Instituto de Torrelavega, de 
designación automática por los tercios 
del Escalafón.

Lo digo r V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 14 de febrero de 1957,

RUBIO  GARCIA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. ,

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por la 
que se declara jubilado al Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media don Francisco G e r
ma Alsina.

limo. S r .: Por haber cumplido qp el 
dia de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda a don Francisco 
Germa Alsina, Catedrático numerario de 
«Ciencias NaouralevS» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957.

RUBIO  GARCIA-M INA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de febrero de 1957 por ia 
que se concede la excedencia activa al 
Catedrático numerario de Institu ios Na
cionales de Enseñanza Media don Antonio

 Rodríguez Sanjuán.

limo. Sr.: Previo expediente instruido 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de 15 de Julio de 1952 y Orden de 
$1 del mismo mes; atendidos ios intere- 
reses de la Enseñanza; oído el Centro 
respectivo, la Junta de Relaciones Cul
turales y el Consejo Nacional de Educa
ción, y de conformidad con lo . acordado 
en Consejo de Ministros de 1 de febre
ro actual.

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
la excedencia activa por un plazo máxi
mo de diez años y con reserva de cáte
dra durante dos años a don Antonio Ro
dríguez Sanjuán, catedrático numerario 

jiel Instituto Nacional de Enseñanza Me-' 
dia «Lope de Vega», de Madrid 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
:* efectos.

Dios guardé n V- I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1957.

RUBIO  GARCIA-M INA

¡limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. (

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 
que se asciende por m ovim iento natural 
de escalas a los Catedráltcos numera
rios de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media que se indican.

Umo. Sr,: Por haber sido jubilado don 
‘Francisco Germá Aláina, existe en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia una dotación vacante perteneciente 
a la cuarta categoría, por lo que,

Estfe Ministerio ha dispuesto el ascen
so por movimiento natural de escalas a 
ns categorías y sueldos que se indican 
de ios Catedráticos numerarios relaciona
dos seguidamente:

Don Antonio Pía Gibernáu. del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
i eus. h U; cuarta categoría y sueldo de 
3L48Q pesetas.

Don Santiago Sobreques Vidal,  del de 
Gerona, a la quinta categoría y sueldo de 
30.960 pesetas anuales.

Don Fernando Sieira Gago, de! «Paire  
Suárez», de Granada, a la sexta catego
ría y sueldo de 28.200 pesetas anuales, y

Don Juan García Calvo, del «Saavedra 
Fajardo», de Murcia, a la séptima cate
goría y sueldo anual de 26.640 pesetas 
anuales.

Con efectos administrativos y econó
micos de 17 de los corrientes, más las dos 
pagas extraordinarias dispuestas por las 
Leyes respectivas.

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a Vr I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1957o

R UBIO  GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
varias cátedras de «Matemáticas» de 
Institutos Nacionales de E n s e ñ a n z a  
Media.

Umo. Sr.; Vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Aran- 
cia, Arrecife, Astorga, Baeza, Cáceres, Ca^ 
iahorra, Ceuta, El Ferrol, Figueras, loiza, 
Jativa, Jerez, Linares. Lugo (femenino), 
Madrid «Beatriz Galindo», Madrid «Cer
vantes». Mérida, Murcia (masculino), 
Osuna, Pamplona «Ximénez de Rada», 
Plasencia, Puertollano, Santa Cruz de Te
nerife, Seo de Urgel, Torrelavega, Valde
peñas y Vlgo varias cátedras de «Mate
máticas».

Este Ministerio, con arreglo a 1c esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de jimio), rectificado por el de 10 de 
agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de 27 de octubre), ha resuelto 
que una cátedra de ((Matemáticas» de 
cada uno de los mencionados Institutos 
sea anunciada para su provisión a con
curso de traslado, que es el que corres
ponde, entre Catedráticos numerarios de 
la asignatura indicada.
1 Dichos concursos se regularán por ios 

apartados del artículo tercero del De
creto de .5 de septiembre de 1940, y ltís 
aspirantes, para ser admitidos al concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará ese Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de febrero de 1957.

RUBIO  GARCIA-M INA

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a cátedras de « Ciencias n a tu
rales»  de Institutos Nacionales de En
señanza Media .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número cuarto de la Orden 
de 30 de junio y rectificación de 13 de 
septiembre de 1956, por las que se convo
caron a oposición, tumo libre, la provi
sión de cátedras de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tricuñal que ha de juzgar las pruebas 
de la disciplina de_ «Ciencias Naturales» 
de los Institutos Nacionales de «Verda- 
guer», de Barcelona, y «San Isidro», de 
Madrid.

Presidente: Timo. Sr. don E d u a r d o  
Alastrué  Castillo, del Q o o e j o  Superio r  
de Cientiüeas,

Suplente: Umo. Sr. don Crus Rodrí
guez Muñoz, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don Juan Gómez Menor Or
tega, catedrático de la Universidad de 
Madrid, de la propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación, don Ci
ríaco I. dei Pan Fernández, catedrático 
numerario del Instituto Nacional de En^ 
señanza Media «Lepe de Vega», de Mo» 
drid; don Ricardo Aldama Herrero, ca
tedrático numerario del Instituto «Jai
me Bal mes», de Barcelona, y don Máxi
mo Martín Aguado, catedrático numera
rio del Instituto de La Laguna, de desig
nación automática por los tercios ¿Jel 
Escalafón.

Suplentes: Don Francisco García dei
Cid, catedrático de la Universidad do 
Bacelona, de la propuesta en tema del 
Consejo Nacional de Educación; don Fe
derico Gómez lilueca. catedrático nume
rario del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Beatriz Galindo», de Madrid; 
don Eduardo García Rodríguez, catedrá^ 
tico numerario del Instituto de Bilbao 
(masculino), y don Ignacio Cubillos Ji
ménez, catedrático numerario del Insti
tuto de Almería, de designación auteroár 
tica por los tercios del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de febrero de 1957.

RUBIO  GARCIA-M INA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Medía.

ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a cátedras de « Matemáticas» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el numero cuarto de la Orden 
de 30 de junio y rectificación de 13 de 
septiembre de 1956, por las que se con
vocaron a oposición, turno libre, ia pro
visión de cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de Juzgar las prue
bas de la disciplina de «Matemáticas» del 
Instituto Nacional «Beatriz Galindo», de 
Madrid.

Presidente: Ilustrisimo señor don Sixto 
Ríos García, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Suplente: Ilustrisimo señor don José 
Royo López, del Consejo Superior de Ii>  
vestigaciones Científicas.

Vocales: Don Pedro Abellanas Cebolle
ro, Catedrático de la Universidad de Ma
drid, de la propuesta en tema del Con
sejo Nacional de Educación; don E.iseo 
Soler Dordal. Catedrático numerarlo del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Vicente Fevrer»* de Valencia; don 
José Estevan Ciriquian, Catedrático nu
merario del Instituto «Goya», de Zara
goza. y don José Angiada Llovera. Cate
drático numerario del Instituto «Mont
serrat», de Barcelona, de designación 
automática por los tercios del Escalafón.

Suplentes: Don José María Torro ja  
Menéndez, Catedrático de la Universidad 
de^Madrid, de lo propuesta en téma del 
Consejo Nacional de Educación; don Pío 
Beltrón Villagrasa, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Luis Vives», de Valencia, don 
Jorge Dou Mas de Xexas, Catedrático 
del Instituto «Milá y Fontanals», de Bar
celona. y don Eduardo Jiménez Alvares 
de Sotomayor. Catedrático numerario del 
Instituto «San Isidoro», de Sevilla, de 
designa oíóu aut omática por los tercies dei
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárale & V. L muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

fe o .  Sr, Director generé de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 
que se amplía el plozo de reserva de 
cátedra a la excedencia octiva del Ca
tedrático de la Universidad de La La
guna don Diego Catalán y Menéndez 
Pida l

limo. Sr.: Concedida per Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1956 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
abril siguiente) la excedencia, activa en 
su cátedra a don Diego Catalán y Me- 
néntíez-Piaal, Catedrático de la Univer 
sidad de La Laguna; por un plazo de 
diez años y con reserva áe cátedra du
rante uno.

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud del interesado y vistos los 
favorables informes de la Facultad de 
Filosofía y Letras y del Rectorado de in 
Universidad de La Laguna, ha resuelto 
ampliar el plazo de reserva de cátedra 
de don Diego Catalán y Menéndez-Pidal 
hasta el 30 de’ septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
2* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Bino. Sr. Director general tí»? Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 
que se acepta la renuncia del cargo de 
Vocal propietario del Tribunal de oposiciones

 a plazas de Profesores Espe
cíales de Música de Escuelas del Ma
gisterio a doña Inés Cutanda Salazar.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Inés Cutanda Salazar, con fe
cha 15 del actual, en súplica de que se 
le acepte la renuncia del cargc de Vo
cal propietario del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesores Especiales de 
Música de Escuelas del Magisterio, pará 
el que ha sido nombrada por Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1957,

Este Ministerio, teniendo eni cuenta las 
razones que alega y justifica doña Inés 
Cutanda Salazar, acuerda aceptar la re
nuncia aelv cargo de Vocal propietario 
del citado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid, 27 de febrero de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 
que se nombra el Tribunal de las opo
siciones a cátedras de «Dibujo» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número cuarto de la Orden 
de 30 de junio y rectificación de 13. de 
septiembre de 1956, por las que se con
vocaron a oposición, turno libre, lá pro
visión de~ cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el

Tribunal que ha de juzgar las pruebas de 
la disciplina cíe «Dibujo» del Instituto 
Nacional «San Isidro», de Madrid: 

Presidente: limo. Sr. D. Luis de Sala 
y María, del Consejo Nacional de Educa
ción.

Suplente: Fimo. Sr. £>. Carlo3 de loza 
Tudanea, del Consejo Nacional de Edu
cación.

Vocales: Don José Camón Aznar. Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, 
de la propuesta en tema del Consejo 
Nacional de Educación.

Don Ramón Reig Corominas, Catedrá
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Figueras.

Den Luis Gilde Vicario. Catedrático 
numerario del Instituto «Jaime Balmes», 
de Barcelona; y 

Don Luis Alegre Núñez, Catedrático nu
merario del Instituto «Isabel la Católica», 
de Madrid, de designación automática por 
los tercios del Escalafón.

Suplentes: Don Javier de Salas Boseh, 
Catedrático do la Universidad de Barce
lona.

Don Joaquín Buendía Villalba. Catedrá- 
tico numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Milá y Fontanals», de 
Barcelona.

Doña Dolores Escribano Baonza, Cate
drática numeraria del Instituto «Carde
nal Cisneros», de Madrid; y 

Don Fidel Martínez Giralda, Catedrá
tico numerario del Instituto «Núñez de 
Arce», de Valladolid, de designación auto
mática. por los tercios del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. •

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 
que se nombran, en virtud de concurso 
de traslado, Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas» de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que se in
dican,

limo. Sr.: De conformidad con la pro-v; 
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa- . 
ción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos numerarios de «Matemáticas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros», de Madrid, p. don 
José Oñate Guillén; para el «Lope de 
Vega,», de Madrid, a don Lorenzo Mar
tínez Hernández, para el «Jaime Balmes», 
de Barcelona, a don Enrique Juan Her
nández; para el «Milá y Fontanals», de 
Barcelona, a don Juan Casulleras Regas: 
para el de Málaga (femenino), a don Ra
fael Merino Egiridazu, y para el «Saave- 
dra Fqjardo», d? Murcia, a don Lucas Gi- 
nic-no Blasco, rifulares actualmente de les 
Institutos «Beatriz Galindo». de Madrid: 
«Cervantes», ce Madrid; Santa Cruz de 
Tenerife, Figueras. Ceuta y «Ximénez de 
Rada», de Pamplona, respectivamente, y 
declarar desiertas las de los Institutos 
de La Coruña (femenino), Melitya, San
ta Cruz de la Palma, Soria, Teruel y Vi
toria.

Lo digo a Vo í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

* RUBIO GARCIA-MINA

{ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 4 de 'marzo do 1957 por la 
que se designa el Tribunal que ¡ha de 
juzgar las oposiciones a cátedras de  
«Contabilidad» de E s c u e l a s  de Comercio

Bmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el- Decreto de 23 de julio de 
1958 v Ordenes »ministeriales de 23 de 
junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) y de 25 de enero úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar ai 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a cátedras de «Contabilidad» vacan
tes en las Escuelas de Comercio de Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Ciudad Real, Gra
nada, San Sebastián, Jaén. Valladolid 
y Vitoria, convocadas por Orden minis
terial de 26 de septiembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del ñ 
de cctubre), que estará constituido por 
los señores siguientes*

Presidente: Don Emilio Figueroa Mar
tínez, Catedrático de ia Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad 
Central.

Vocales, de designación automática: 
Don Ramón Rodríguez Dorado, Catedrá
tico de Escuelas de Comercio, con desti
no en la Sección Comercial del Instituto 
Español de Tánger; don Manuel Carro 
González, y don Pablo Salvador Bullón, 
Catedráticos de la asignatura destinados 
en las Escuelas de Comercio de Santan
der y Badajoz, respectivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don José María Fernández Pir- 
la, Catedrático de la Facultad de Cien
cias Económicas de la Universidad Cen
tral.

Presidente suplente: Don Ildefonso
Cuesta Garrigós, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Económicas de la 
Universidal Central 

Vocales suplentes, de designación auto
mática: Don Manuel González Hernán
dez, don Juan Iñigo García y don Ricar
do Pedreira Pérez, Catedráticos de la dis
ciplina con destino en las Escuelas de 
Comercio de Las Palmas, Pamplona y 
Oviedo, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Ignacio Toña Basaurí. Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas de la Universidad de Vallado- 
lid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MÍNA

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 14 de marzo de 1957 por la 
que se autoriza el anuncio a concurso 
de traslado de las cátedras de « Francés», 
v a c a n t e s  e n  l a s  E s c u e la s  d e  
Comercio que se citan

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
de 23 de julio de 1953 .BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de agosto), en 
relación con el de 16 de marzo de 1956, 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
esa Dirección General para que se anun
cien a concurso de traslado las cátedras 
de «Francés», vacantes en las Escuelas de. 
Comercio de Cádiz* Jerez de la Frontera, 
Las Palmas y Oviedo.

Lo digo a V. L  para sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957. ,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.
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OKDEN de 16 de mamo de 1957 por la 
que se fijan las atribuciones y asun
tos de competencio, del Subdirector general

 de Enseñanza Primaria

limo. Sr„: E\ texto refundido de la Ley 
Orgánica de. Ministeriojle Educación Na
cional, publicado por Decreto de 25 de 
noviembre de 1955, dispone en su articu
lo 9,° la creación de una .Subdirección 
General de Enseñanza Primaria con la 
misión asistir ai Director general en 
todas aquellas funciones de carácter ad
ministrativo que reglamentariamente se 
determinen. La propia Ley de Presupues
tos consigna en su capítulo I, artículo 2.o, 
grupo 6.*, concepto V( un crédito para 
tal función.

En su virtud,
Este IV. íisteño ha dispuesto:
Artículo primero.—El Subdirector gene

ral de Enseñanza Primaria asistirá al Di
rector general en la preparación y estudio 
de cuantos informes, trabajas y proyectos 
le sean encomendad< s por éste.

Artículo segundo. — Corresponderá al 
Subdirector general el conocimiento y j¿a 
resolución de todos aquellos asuntos que 
por disposición ministerial so le enco
mienden.

Artículo tercero.—Podrá el Director ge
neral de Enseñanza Primaria delegar en 
el Subdirector la resolución de todos 
aquellos asuntos y expedientes en que la 
decisión a adoptar signifique la constata
ción de haberse cumplido los supuestos 
taxativamente previste - en las disposicio
nes correspondientes. para el caso de que 
se trate y la producción de los efectos 
también taxativamente determinad *>3 *n 
aquellas disposiciones.

Articulo cuarto.—Se excluye expresa
mente de la posible delegación a que t>e 
refiere el artículo anterior:

a) Cuanto se refiere a régimen peda
gógico y no puramente administrativo de 
la Enseñanza Primaria. .

b) Todos los asuntos relativos a la 
Inspección de Enseñanza Primaria.

c) Toaos los asuntos relativos a Es
cuelas del Magisterio.

d) Cuanto signifique resolución de con
tienda entre partes y los expedientes gu
bernativos.

Artículo quinto.—Contra las resolucio
nes de la Subdirección General en las 
materias en que sea competente cabrá 
recurso do alzada ante el Ministro. ' 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1957

RUBIO GARCIA MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

i Primaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1957 por la 
que se nombra Subdirector general de 
Enseñanza Primaria a don Antonio Edo 
Quintana.
limos. y "es.: De acuerdo con lo esta

blecido en el artículo 9.° de la Ley Orgá
nica del Departamento de 10 de abril 
de 1942. modificada por la de 14 de abril 
de 1955. y en virtud de las facultades que 
le están conferidas, .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Subdirector general de Enseñanza 
Primaria a don Antonio Edo Quintana, 
Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del De
partamento.

Lo digo a TV. n . para su conocimiento 
y tipmás efectos.

Dios guarde a W . XI. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
Umos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Enseñanza, 
Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1957 por la 
que se nombran, en virtud de. oposición 
libre, catedráticos de «Mercancías» de 
Escuelas de Comercio a los señores que se citan

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 
de febrero de 3956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 y 27 siguientes) fue- 
ron convocadas oposiciones libres para 
proveer, entre otras, las cátedras de «Mer
cancías», vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Almería, Badajoz, Burgos, 
Cartagena, Ciudad Real y Jaén;

Resultando que previos tos trámites re
glamentarios se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes, 

Este Ministerio ha resuelto: .
Primero. Que se apruebe el expediento 

de oposiciones para proveer cátedras de 
«Mercancías» de las .Escuelas de Comer
cio antes mencionadas.

Segundo. Nombrar» en virtud de opo
sición libre y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal. Catedráticos 
numerarios de «Mercancías» de las Escue
las de Comercio que se citan a los señores 
siguientes:

Doña María Alicia Crespi González, pa
ra la de Ciudad Real.

Don Federico Delibes Setién, para la 
ce Burgos.

Don Juan Rosigue Jiménez, para la de 
Cartagena.

Don Manuel Resines Toiosana, para la 
f de Almería.

Don Francisco Ramos Fernández, para 
la de Jaén.

Don Jesús Sano Viilanueva, para la de 
Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1957.—Por de

legación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 2 de marzo de 1957 por la 
que se abre un nuevo plazo de treinta 
días para presentación de instancias al 
concurso-oposición de la plaza de Pro
fesor adjunto que se cita, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: A propuesta del Decanato de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca y en atención 
a haber transcurrido más de un año des
de la fecha de convocatoria del concurso- 
oposición anunciado por Orden ministe
rial de 8 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de agosto 
siguiente) para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la referida Facultad, 
adscrita a las enseñanzas de «Literatura 
española v Universal», sin que hasta el 
momento presente se haya realizado di
cho concurso.

Este Ministerio, per analogía a lo dis
puesto para cátedras de- Universidad por 
Orden de 10 de junio de 1949. ha resuel
to abrir un nuevo plazo de presentación 
de instancias, de treinta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para solicitar to
mar parte en el concurso-oposición con
vocado por la referida Orden ministerial 
de 8 de julio de 1953 para proveer la ci
tada plaza de Profesor adjunto adscrita 
a las enseñanzas de «Literatura española 
v universal», vacante en la Facultad de 
Filosofía y' Letras de Aa Universidad de 
Salamanca»

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de rparzo de 1957.—Por de* 

legación, T. Femándes-Mirantia.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de. 13 de marzo de 1957 por la 

que se modifica la admisión de los alum
nos de Náutica y Máquinas en los buq

ues mercantes españoles para la rea
lizacicm de sus prácticas de navegación
limos. Sres.: El embarco de los Alum

nos de Náutica y de Máquinas está regu
lado por la Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1949, que hizo extensivo a to
dos los buques mercantes nacionales sin 
excepción la obligación de enrolar a bor
do el número de Agregados de Náutica 
v Máquinas determinados en el artículo 
lo 41 ael Reglamento, de 23 de octubre 
de 1913, y en las Ordenes ministeriales 
de 28 de octubre de 1943 y 18 de marzo 
de 1948. aunque en ninguna de estas dis
posiciones se ha concretado en definiti
va el número de Agregados que debieran 
en consecuencia existir a bordo, según 
las características del buque.

En el momento presente, debido al nú
mero elevaao de buques entrados en ser
vicio con tripulaciones españolas, se tro
pieza con notorias dificultades para com
pletar las vacantes que ocurren en el 
personal de Oficiales, al mismo tiempo 
qUe se da el caso de que un gran núme
ro de Alumnos espera turno de embar
que para perfeccionar las prácticas re
glamentarias que se les exigen para po
der efectuar los exámenes para Piloto 
o Segundo Maquinista Naval.

Resulta, pues, evidente la necesidad de 
precisar el número reglamentario de 
agregados que han de ir enrolados en ca
da buque, así como la de atender las 
exigencias actuales de completar tripu
laciones y procurar, dentro de lo posi
ble, una más rápida evolución profesio
nal de los Alumnos.

En su virtud, a propuesta de la Subse
cretaría de la Marina Mercante, previo 
informe de la Dirección General de Na
vegación y del Consejo Ordenador de la 
Marina Mercante, y de conformidad con 
el parecer de la Dirección Genera! de 
Trabajo en lo que concierne a la posi
bilidad de alojar más de un Alumno por 
camarote en los buques de nueva cons
trucción, dispongo:

Artículo primero.—El número de Agre
gados Alumnos de Náutica o de Máqui
nas de que han de ir dotados, sim excep
ción, todos los buques españoles, según 
su arqueo, será el siguiente:

A) Buques dt 1.000 T. R. B. a 2.500 
T. R. B„ un Agregado Alumno de Náu
tica o cíe Máquinas, indistintamente.

B) Buques de 2.500 T. R. B. a 4.000 
T R B., dos Agregados, siendo uno de 
ellos Alumno de Náutica y el otro de 
Máquinas.

G) Buques de 4.000 a 10.000 T. R B„ 
cuatro Agregados, siendo dos de ellos 
Alumnos de Náutica y tos otros dos 
Alumnos de Máquinas.

D) Buques de más de 10.000 T. R B., 
cinco Agregados, siendo tres de ellos 
Alumnos de Náutica y dos Alumnos de 
Máquinas.

Lo digo a VV. n . para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a W . EL muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1957.

ULLASTRES

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante, Director general de Navega- 
Gión.—Sres. l
i
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ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 

de Estadísticos Técnicos

Relación de los aspirantes que tienen in
completos sus respectivos expedientes 
por falta de documentación o por ado
lecer ésta de algún defecto legal.

Berrojo Miranda. Luis.—Le falta el cer* 
tificado médico.

Cano de la Hoz, Virgilio.—Le falta el tí
tulo académico y reintegro en la do
cumentación 

Carmona Vázquez, Joaquín.—Declaración 
jurada defectuosa.

Castillo Martínez, José Antonio.—Le fal
ta el titulo académico Declaración ju
rada defectuosa 

Garrido Martínez. Modesto. •— Le taita 
completar el pago de los derechos de 
examen.

Herrero Izquierdo, Rafael—Le falta le
galizar el testimonio notarial del titulo 
académico.

López García, Francisco.—Lo faltan dos 
fotografías y el certificado médico 

López Pérez, Arturo.—Le faltan dos fo
tografías, el título acaoémieo, los cer
tificados de nacimiento, antecedentes 
penales y médico y el recibo del pago 
de los derechos de examen.

Martín Cameros. Angel.—Le falta legar 
fizar el testimonio del titulo académico. 

Martín López. Celedonio.—Le faltan tíos 
fotografías, el título académico, los 
certificados de nacimiento, anteceden
tes penales, buena conducta y médico, 
;a declaración jurada y el recibo del 
pago ,de los derechos de examen. 

Martínez Novoa, Luis.—Le falta el titulo 
•académico.

Mayorga ,Quernlt, Luis.—Le falta el títu
lo académico, la declaración jurada y 
el certificado médico.

Muñoz Roríjero. Eloy —Le falta el titulo 
académico

Rueda Redondo, Antonio. — Declaración 
jurada defectuosa, 

santacruz Sánchez de Rojas, Guiller
mo.—Le falta egitimar el certificado 
de nacimiento.

Zarandona Ugalde, Juan —Le falta el ti
tulo académico.
Los mencionados asnh antes deberán 

presentar los documentos que lian omi- 
i ido o cumplimentar el requisito legal 
que les falte en el plazo de diez días na- 
r urales, contados a partir de la fecha 
en que se publica este aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, que
dando advertidos que de no completar 
so documentación quedarán excluidos de 
¡a oposición,

Madrid, 13 ríe marzo de 1957.—El .Se
cretario, Julio Antonio Gómez Pomar.— 
Visto bueno, ei Presidente. Luis Ubach 
García Ontiveros

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección G enera l  de Justicia
Anunciando a concurso la provisión de 

las Agrupaciones de Fiscalías de los 
Jungados Municipales y Comarcales
que se expresan

vacame en m ^actualidad ni cargo de 
l .scal en las Agrupaciones^ de Fiscalías 
( (' los Juzgados Municipales y Gomar- 
* Mes que a continuación se indican, se 
anuncia a concurso la. provisión de las 
wísmas, de conformidad con lo dispue^-. 
to en el Venreto orgánico oe de ene
ro de 1850,

Alcaraz-Yeste-Elche de la Sierra (A l
bacete)

Seo de Urgel-Soisona (Lérida).
8ort-Viella-Tremp (Lérida).
Santoña-Medio Cudeyo-Ramales (fían-

tander)
Herrera del Duque-Puebla de Alcocer 

(Badajoz).
Corcubión-Virnianzo (La Coruña).
Negreíra-Ames-fíanta Comba (La Co

ruña)
Fonsagrada-Navia de Suarna (Lugo).
Ginzo de Limia-Verín (Orense).
La Estraaa - Forcarey-Caldas de Reyes 

(Pontevedra).
Cambados - Villagarcia de Arosa - fían- 

genjo (Pontevedra).
Puenteareas-Salvatierra de Miño-La Ca- 

ñiza-Arbo (Pontevedra).
Redondel a—Puente Caltíelas (Ponteve

dra)
Lavador es-Nigrán (Pontevedra).
Berja-Adra-Canjáyar (Almería).
Huercai-Overa-Vélez Rubio (Almería).
Albuñol-ügíjar (Granada).
Motril-Almufiécar (Granada).
Puerto de Cabrás (Las Palmas),
San Sebastián ele la Gomera - (Tene

rife).
Valverde (Tenerife). *
Miranda-Sálas-Taverga (Oviedo).
Cangas dei Narcea-Ibias-Tineo (Ovie

do)
Castropol-Vegadeo (Oviedo).
Luarca-Navia (Oviedo).
Mieres-Lena-Alier (Oviedo). 
TudelarTaíolla-Corella-Vlllafranca iNa* 

varra).
Bujalanee-Montoro (Córdoba).
Araeena-Aroche-Jabugo (Huelva;.
Ayamonte-TBla Cristina (Buelva),

Valverde del Camino-El Cerro de An- 
dévalo-Nerva-Puebla de Guzmán (HueL 
va).

Lora del Río-Villanueva del Rio (Se
villa)

Cazalla de la Sierra-Constantina (Se
villa)

Morón de la Frontera-Montellano-La 
Puebla de Cazalla (Sevilla).

Denla-Pego (Alicante)
Orihuela ■ Torrevieja Dolores - Callo* 

llosa de Segura (Alicante).
Cervera de Plsuerga-Agutlar de Cam~ 

poo (Falencia).
Benabarre-Tamarifce de Litera (Hues

ca;.
BoltañarBarbastro (Huesca),
AliagarCastellote - Montalbán (Teruel).
Melilla.
En este concurso podrán tomar parte 

ios Fiscales munioipales y comarcales en 
servicio activo y los excedentes que ten
gan concedido el reingreso

Los interesados elevarán instancia a 
efite Departamento en el término de 
quince días hábiles, a contar de m pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO en cuya 
plazo deberán tener entrada en esto 
Centro, expresando en las mismas hU 
situación y las agrupaciones que solici
tan, numerándolas correlativamente por 
el orden de preferencia en que deseen 
ser hombrados

Los solicitantes con residencia en ias 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir en el primer correo la correspon
diente instancia a este Ministerio.

Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Di
rector general, Esteban Saman!ego.

M IN ISTER IO  DE H A CIENDA
Dirección G eneral de Timbre 

y  Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando a las Hermanas de la Doc
trina Cristiana de Sevilla para cele
brar una rifa en combinación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdó de esto Centro directivo, 
fecha 4 del mes en curso, se autoriza a 
las Hermanas de la Doctrina Cristiana, 
de Sevilla, para celebrar una rifa de 
utilidad pública en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 2o 
del próximo mes de octubre, c*n la que 
habrán de expedirse 68.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendré, un número, 
que venderán al precio de cinco pesetas 
y en la que se adjudicará como premio el 
siguiente: una casa, libre de cargas y 
gravámenes, situada en la calle de Gómez 
Ulloa, número 2, dé Chipiqna' (Cádiz), 
valorada en 115.000 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio pri
mero en el referido sorteo de 25 de oc
tubre, debiendo someterse loa procedi
mientos de la misma a cuanto previenen 
las disposiciones vigantes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
dei público y demás que corresponda.

Madrid, 16 d© marzo de 1957.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Anunciando a la D irecora de la Obra 
Nacional de Orientación Profesional y 
Agrícola. « Virgen de la Paz», de Aravaca
 ( Madrid) , para celebrar una rifa 
en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 8 del actual, se autoriza a la se
ñora Directora de la Obra Nac;ona) de 
Orientación Profesional y Agrícola .«Vir
gen de la Paz»' el* Ara vaca iMaclrid), pa

ra celebrar una rifa benéfica en com- 
oinacfón con el sorteo lo .la  Lotería Na
cional del día 14 del próximo mes de 
septiembre, en la que' habrán de expe
dirse 58.000 papeletas, cada una de m$ 
cuales contendrá un número, que vende
rán al precio de 10 pesetas y en la qu«i 
se adjudicarán corno premios los siguien
tes: Un automóvil «Biscuter YoiRln-Auto* 
nacional», con número de motor AN5010, 
va’orado en 39.340 pesetas: una motoci
cleta marca «Lambreta», con accesorios, 
valorada en 18.285 pesetas, y una radio
gramola marca «Philips» modelo 661. va* 
iorada en 9.471 pesetas, para los poseedo
res de las papeletas cuyos números sean 
iguales a los de loa que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, res
pectivamente, del indicado sorteo de 14 
de septiembre próximo, debiendo some
terse los procedimientos de la misma a 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 18 de marzo d£ 1957.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E   L A   G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

a la Comisión Central do Sanidad Lo
cal para su aprobación.

En sesión celebrarla por esta Comisión 
Central de Sanidad Locpl el día 13 da 
marzo de 1957, para e) estudio de lo i 
asuntos sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el. artícu
lo 132 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal y segundo del Deqreto de 4 de Jui > 
de 1938, fce adoptaron los siguientes cicnr •- 
dos.:1 * Alienñte «'capital,». — ProyecTo j : 2 Instalación de nocas úe riego en ln Fxplu* uada de España. Quedó aprobad
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2.° Alicante (capital).—Proyecto de al
cantarillado e instalación de sifones e.i 
la calle te Asturias, tramo entre las de 
Rigei v Sirio. Fué aprobado.

3.° Alicante (capital). — Proyecto de 
instalación de sifones eh la calle de As
turias, tramo entre las* de Rigel y Arias. 
Quedó aprobado. _  '

4.ü Alicante (capital!. — Proyecto de 
instalación de sifones en calle de Colón, 

«tramo entre la avenida de Federico Soto 
y plaza del Caudillo Fué aprobado.

5.o Alicante (capital) —Proyecto de al
cantarillado e instalación de sifones en 
la calle de Italia, tramo entre las del Pin
tor Aparicio y Churruca Quedó aprobado.

6° Alicante (capital). — Proyecto de
instalación de sifones en la avenida del 
Poeta Zorrilla, tramo entre las calles de 
Sevilla v Doctor Ferrán Fué aprobado.

7.° Alicante (capital). — Proyecto de
instalación de nuevas bocas de riego en 
la avenida del Padre Esplá, calle de San 
Mateo, San Benito y de Gasset. Fué apro
bado.

8 ° Alicante (capital) — Proyecto de
construcción del encintado en la Expla
nada de España Fué aprobado

9.° Badajoz (capital) —Proyecto de Ce
menterio municipal Fué aprobado.

10. Badajoz (capital). — Proyecto de
Matadero municipal Quedó aprobado.

11. Badajoz. — Proyecto de reforma y 
ampliación del Palacio Municipal. Fué 
aprobado.

12. Barcelona (capital) — Proyecto de 
estudio de rectificación de alineaciones y 
ordenación de la manzana delimitada por 
el paseo de la zona franca, la avenida 
de José Antonio Primo d Rivera, calle 
en rovecto y carretera del Prat. Cuedó 
aprobado.

13 Cádiz. — Algeciras. — Proyecto de 
electo íficación de la barriada de Los Pas
tores. Fué aprobado.

14 Córdoba (capital). — Proyecto de 
aeropuerto municipal. Se acuerda aprobar 
el provecto, pero sólo a efectos de su si
tuación.

15 Coruña (La).—El Ferrol del Cau
dillo Provecto de colector de desagüe de 
Santa Marina del Villar al Estadio Mu
nicipal Fué aprobado.

16. Orense (cap ita l)—Proyecto de ur
banización de la calle del General Fran
co. Se acuerda aprobar el proyecto, pero 
haciendo la observación al Ayuntamiento 
de oue al ejecutar la obra es necesario 
defina sf se efectuará con una o dos al
cantarillas. para aue se produzca una iden
tificación entre la Memoria v plano.

17 Orense (cap ita l)—Provecto de ur
banización de la calle de García Mosque
ra. Se acuerda devolver el provecto al 
Ayuntamiento para aue se reforme de 
acuerdo cop el infórme emitido por la 
Dirección General de Sanidad, del cual 
se remite copia.

18 Orense (capital).- Proyecto de ur- 
baHzf'úún de la calle de Bedoya. Fué 
aprobado.

19 O r e n s e  (capital) —Proyecto de 
apertura y  urbanización de la calle nú
mero 20 (enlace de la calle de Alameda 
del Crucero con diagonal del General 
Franco a Concelo) Quedó aprobado.

20 Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la carretera de circunvala
ción Fué aprobado.

21 Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de las Tiendas. 
Quedó aprobado.

22. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de las calles de Moratín y 
Obispo Ca. rascosa. Fué aprobado.

23. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de la Barrera Que
dó aprobado.

24. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle del Capitán Cortés. 
Fué aprobado.

25. Orense (capital).—Proyecto de edi

ficio para Mercado en el barrio del Cou- 
I to Quedó aprobado.

26. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de! Capitán Cortés, 
hoy ^lle del Mercado. Fué aprobado.

27. Orense (cap ita l)—Proyecto de ur
banización de la callé de Manuel Pereira. 
Quedó aprobado.

28. O r e n s e  (capital). — Proyecto de 
apertura y urbanización de la calle dia
gonal d.. General Franco a Concejo. Fué 
aprobad

29. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de la Alameda del 
Crucero. Quedó aprobado.

30. Orense (capital) -—Proyecto de ur
banización de la calle del General Aran- 
da. Fué aprobado.

31. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de Reza. Quedó 
aprobado.

32. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de Ramón y Cajal. 
Fué aprobado.

33 Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de Arcedianos. Que
dó aprobado.

34. Orense (capital).—Proyecto de al
cantarillado de la calle de Alejandro Pe- 
drósa «Orense» Fué aprobado.

35. Orense (capital) —Proyecto d ur
banización de las calles de Modesto Fer
nández y San Martín Quedó aprobado.

36. Orense (capital)—Proyecto de ace
ras en la parte izouierda de la calle de 
Concejo Fué aprobado

37. Orense (capital).— Proyecto de ur
banización de la avenida de Santiago 
Quedó aprobado.

38. x Orense (capital).—Proyécto de ur- 
' banización de la calle del Doctor Fleming
Fué aprobado.

39. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de Resalía de Cas
tro Quedó aprobado

40. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la plaza de Dom Bosco. Fué 
aprobado. '

41. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la calle de Ervedelo. Quedó 
aprobado.

42. Orense (capital).—Proyecto de ur
banización de la avenida de Las Caldas. 
Fué aprobado.

43. Oviedo.—Mieres.—Proyecto de na
ve para cocheras en la Belonga. Mieres. 
Quedó aprobado.

44. Sevilla (capital).—Proyecto de ur
banización de los terrenos comprendidos 
entre la prolongación de la avenida del 
Marqués de Pickman y carretera de Al
calá. Quedó aprobado.

45. Asunto general. — Planteada ante 
la Comisión la cuestión referente, a si es 
necesaria la aprobación por la misma de 
los proyectos de pavimentación y aceras 
que no supongan una rectificación de 
alinraciones y rasantes se acordó sobre 
este punto, de conformidad con los pre
ceptos de la Ley sobre Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, que no es necesaria la citada 
aprobación en los proyectos que reúnan 
las condiciones antes indicadas por la 
Comisión Central de Sanidad Local.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1957 —El Sub
secretario-Presidente. Luis Rodríguez Mi
guel.

Dirección General de Administra
ción Local

Interesando datos provinciales y munici
pales de las capitales y mayores de

100.000 habitantes de derecho.
Circular para que los Jefes provincia

les del Servicio Nacional de Inspección y 
.Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales y Jefes de las Secciones Provinciar

les de Administración Local, las Diputa^
¡ clones Provinciales. Cabildos Insula) es y 

Mancomunidades Interinsulares y los 
Ayuntamientos de las capitales y mayo
res de LOO 000 habitantes de derecho re
mitan direci ámente al limo. Sr. Jefe de 
ja Sección Especial de Estadística de este 
Ministerio y comuniquen por conducto 
reglamentario a esta Dirección General 
el cumplimiento del servicie con la mis
ma fecha del envío a la Sección chada, 
los datos municipales y provinciales si
guientes:

D atos m u n ic ip a l e s

Excmos. Sres.: Los Jefes provinciales 
de) Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Coi poluciones Lo
cales v Jefes de las Secciones Provincia
les de Administración Loca! deberán pro
ceder con toda urgencia' '<■ la formación- 
de la estadística de los presupuestos mu
nicipales «Ordinarios» y de «Ensanche» 
de 1957. a la formación de la de los 
«Extraordinarios de gastos en vigor du
rante el año 1956» y a la de la «Situa
ción económica municipal referida a) 31, 
de diciembre de 1956», trabajos que en
viarán en forma de certificación.

En la realización de estos trabajos se 
atendrán los Jefes provinciales a las si
guientes normas:

I n g r e so s

En la modelación actúa*, se introduci
rán las modificaciones en los capítulos V, 
IX  X, XI, X II y X III que ordenó para 
el año 1955 el Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha 14 de octubre de 
1954. página 6950. y llevará los títulos 
aue marca dicha circular así:

Capítulo IX .—Cuotas, recargos y par
ticipaciones en contribuciones e impues
tos del Estado.

Capítulo X.—Arbitrios municipales 
Capitulo X I.—Recargos y participacio

nes en arbitrios provinciales.
Capitulo. X II — Nivelación presupues

taria.
Capitulo X III.—Mancomunidades y En

tidades Menores.
El capitulo V se denominará como aho

ra, pero incluyendo «Producto del recar
go sobre apremios» y «Multas». \

G a s t o s

La modelación, como la actual.
Los «extraordinarios» los enviarán en 

la siguiente forma:
«Presupuestos extraordinarios» (uno 

por uno) de «Gastos» aprobados y en 
vigor durante el año 1956.

Fecha de aprobación ...
Fin del presupuesto (obras, etc. ...). 

"«Importe total primitivo ...»
«Resto por gastar» en 1 de diciembre 

de 1956 ..»
«Presupuestos extraordinario de gastos» 

(uno por uno), aprobados anteriormen
te a 1956 y en vigor aún durante el 
mencionado año 

«Importe total primitivo ...»
«Resto por gastar» en 31 de diciembre 

de 1956 ...
Fecha de aprobación del presupuesto ... 
Fin del presupuesto (obras, etc.) ...

. En los estados de Presupuestos, • tanto 
ordinarios como extraordinarios y en los 
de la Situación económica, los Municipios 
serán clasificados con arreglo a las si-, 
guientes categorías de población de de
recho: Hasta L000 habitantes, de 1 001 
a 5 000. de 5.001 a 20.000. de 20.001 a
100.000 y de 100.001 y más habitantes. 
«Con estos grupos, que serán totalizados 
separadamente, se formará un resumen 
con la suma de todos ellos.»

Para determinar la población de dere
cho de cada Municipio «se atendrá ex-
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elusivamente a la cifra que arroje el 
censo de lâ  población de España en i950, 
piescind.endo en absoluto de los padro
nes municipales»

Cuando un presupuesto sea prórroga 
del aprobado el año anterior se pondrá 
una llamada al lado del nombre dei mis
mo, consistente en un «uno romano» 
encerrado en un paréntesis, en esta 
forna (I).

Los datos referentes a todos los presu
puestos «extraordinarios» deberán enviar
se por ios Ayuntamientos a los Jefes 
provinciales de Administración Local 
como «certificación».

Respecto a la Situación económica (re
sumen de la liquidación, Deuda e Inven
tario del Patrimonio), ios Ayuntamien
tos deberán remitir sin excusa, en el tér
mino de «un mes», a los señores Jefes 
provinciales de Administración Local, 
«certificaciones de la liquidación de sus 
Presupuestos de 1956. Deuda y Patrimo
nio», en la forma que vienen remitién
dolas.

Los Jefes provinciales de Administra
ción Local darán cuantas normas, ins
trucciones y facilidades crean necesarias 
para la mejor comprensión de las Cor
poraciones, «y examinarán comprobarán 
y confrontarán personalmente y co i el 
mayor detenimiento» los datos, haciendo 
los reparos pertinentes Cuidarán espe
cialmente que los Ayuntamientos inclu
yan debidamente en sus respectivos ca
pítulos y artículos las cantidades corres
pondientes,

La estadística de la De uda municipal 
ha de referirse a la «Deuda en circula
ción» en 31 de diciembre de 1956, o sea 
«al resto que quedara en dicha fecha del 
total que se concertó, una vez que hayan 
sido desquitadas las cantidades que se 
hayan amortizado» hasta el 31 de diciem
bre referido: «sólo ha de tenerse por Deu
da», en este caso «la que provenga de 
operaciones crediticias» excluyendo, por 
tanto, la llamada, «relación de acreedo
res». debiendo comprobarse este extremo 
por los Jefes provinciales de Administra
ción Local.

El plazo de remisión de los trabajos, 
«que se enviarán directamente al ilu&trí- 
simo señor Jefe de la Sección Especial 
de Estadística del Ministerio» y se comu
nicará por conducto reglamentario el ha
ber realizado ei envío a esta Dirección 
General, vencerá a los «dos meses» • de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán ser enviados a medida que se 
ultimen.

Be ordena a los Jefes del Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales y Jefes de las 
Secciones Provinciales de Administrar 
ción Local el «cumplimiento más exacto» 
da la presente Circular, y propondrán a 
los señores Gobernadores civiles el envío 
de «comisionados» para recoger los da
tos de los Ayuntamientos que no les re
mitiesen en el plazo marcado. Para evi
tar el retraso que por devolución de los 
trabajos que tuviesen anomalías c erro 
res se habrá de originar, «serán comproba
dos» los resúmenes v «reparadas las ope
raciones aritméticas con el mayor escrú
pulo». Deberán cuidar de que figuren los 
datos de «todos los Municipios» y que 
estén incluidos en sus respectivos grupos 
de población.

DIPUTACIONES PROVINCIALES. CA
BILDOS INSULARES Y MANCOMUNI

DADES INTERINSULARES
Las Diputaciones Provinciales, Cabil

dos Insulares y Mancomunidades Inter- ¿ 
insulares enviarán los datos estadísticos • 
de «Presupuestos ordinarios y extraordi
narios y situación económica» en forma 
análoga a los Ayuntamientos, pera en 
el plazo de cuarenta y cinco d as y con 
arreglo a las normas establecidas en es
ta Circular para los datos municipales.

Unicamente diferirán en los, «Presupues
tos ordinarios», que deberán remitirlos 
por «capítulos, artículos y conceptos»

G a s t o s

De acuerdo con lo ordenado en la Cir
cular del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 14 de octubre de 1954, pá 
gina 6950), en el estado de Gastos se in
troducirán las modificaciones siguientes:

El capítulo I, al que se añadirán co
mo nuevos artículos «Participación en el 
arbitrio sobre la riqueza provincial» y 
«Para nivelación de Presupuestos muni
cipales», se anotará el total del capítulo, 
pero' se desglosarán aparte los dos con
ceptos:

l.o Participación de los Ayuntamien
tos en el Arbitrio sobre la Riqueza Pro
vincial.

2.° Para nivelación de Presupuestos 
municipales.

En el capítulo VIII se unirán Benefi
cencia y Asistencia Social,

En el capítulo IX se denominará. «Co
operación Provincial».

I n g r e s o s

El capítulo VIH, denominado «Arbi
trios provinciales», constará de los si
guientes artículos*

1. Arbitrio sobre la Riqueza Provincial.
2. Arbitrio sobre el producto neto.
3. Arbitrio sobre rodaje y arrastre.
4. Arbitrios especiales, tradicionales y 

extraordinarios.
Se desglosará el importe del «arbitrio 

sobre la Riqueza Provincial».

El capítulo IX se denominará «Recar- 
gos y Participaciones en los tributos del 
Estado».

El capitulo X ©e denominará «Recur
sos procedentes de servicios del Estado», 
incluyendo en un articulo el importe a 
que ascienden los ingresos calculados por 
el servicio de recaudación de las Contri
buciones e Impuestos del Estado.

Los artículos desglosados en Ingresos 
y Gastos se anotarán en pliego aparte.

AYUNTAMIENTO DE LAS CAPITALES 
DE PROVINCIA Y DE LOS MUNICI

PIOS MAYORES DE 100.000 HABITAN
TES DE DERECHO

Independiente dei Servicio de Presu
puestos que rendirán a las Jefaturas Pro
vinciales de Administración Local, los 
Ayuntamientos de las capitales de pro
vincia y de los Municipios mayores de
100.000 habitantes dé derecho remitirán 
dentro de plazo de un mes, directamen
te al limo. Sr. Jefe de Estadística, los 
presupuestos ordinarios • y de Ensanche 
del ejercicio económico corriente de 
1957, por capítulos, artículos, conceptos 
y partidas.

Los señores Gobernadores civiles cui
darán de dar a la presente Orden cir
cular la debida publicidad, para que en 
su día pueda exigirse la responsabilidad 
de su inobservancia.

Lo digo a VV, EE, para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muhos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Di

rector general José García Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles do

las provincias de Régimen Común,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Rectificación a los anuncios de vacantes 

a proveer en los Servidos de Obras
Públicas,

v Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de los citados anuncios, 
puolieados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO numero 77, correspondiente al 
día 18 de marzo de 1957; página 1729, se 
rectifican en el sentido de que en los epí
grafes que dicen C u e r p o  de A y u d a n t e s  
de S o b r e s t a n t e s  de O b r a s  P ú b l ic a s , de
ben decir C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de 
S o b r e s t a n t e s  de O b r a s  P ú b l ic a s .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicns

Anuc i ando a oposición libre la cátedra 
de Contabilidad de la Escuela de Co
mercio de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,
 ̂ Esta Dirección General ha acordado: 
Primero. — Anunciar con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto de 23 de julio de 
1853 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15 de agosto) a oposición Ubre la cá
tedra de «Contabilidad» de la Escuela 
Profésional de Comercio de Barcelona.

Segundo.—Para tomar parte en estas 
oposiciones se precisa reunir las condlcia- 
nes que señala el articulo 29 del referido

Decreto de 23 de juUo, y de acuerdo con 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 8 de marzo), aclarada por la de 

de marzo (BOLETIN OFICIAL DEL. 
STADO del 4 de mayo), tener los títu

los de 'Licenciado en Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales, Intendente o 
Actuario.

Tercero—El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto.—Las instancias, en las qu,* se 
consignará el domicilio del solicitante, 
serán pxesentadas en el Registro Gene
ral del Ministerio antes de las trece ho
ras del último día hábil del plazo.

Vendrán acompañadas necesariamente 
de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, legiti
mada y legalizada, si el interesado no 
pertenece al territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Copia certificada del titulo acadé
mico o certificación dé haber terminado 
los estudios correspondientes.

c) Certificación negativa de a n t e c e 
dentes penales.

d) Certificación de adhesión al Mo
vimiento, expedida * por la Jefatura Pro
vincial de F E. T. y de las J. O. N. S,

e) Certificado médico de no padecer 
defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño del cargo, o ' enfermedad con
tagiosa

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 

,de la Mujerp, o en otro caso, la exención 
del mismo.

g) Recibo dp entrega en la Habilita
ción General de este Ministerio de la 
Cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de oposición.

h) Recibo de entrega en la misma ofi
cina de la cantidad de treinta pesetas 
por formación de expediente.
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Los opositores que sean funcionarios 
del Estado podrán sustituir la documen
tación prevenida en los apartados a), b),
c) d) y e) por la correspondiente Hoja 
de Servicios; pero aquellos otros que se 
hallen en situación de excedencia forzo
sa o voluntaria no podrán sustituir los 
señalados en los apartados o), d) y e).

Quinto.-—El Tribunal será designado de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo tercero del referido Decreto de 23 
de julio de 1953, y en lo que a esto no 
se oponga, por la Orden ministerial de 
23 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29).

Sexto—Los ejercicios de la oposición 
se verificarán de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 30 del Decreto 
de 23 de julio de 1953.

Para todo lo no previsto en el Decre
to de referencia y en la presente Orden, 
regirá el Reglamento de oposiciones a 
cátedras de Universidad, aprobado por 
Decreto de 25 de Junio de 1931 («Gace
ta» del 26).

Séptimo —El presente anuncio deberá 
publicarse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las autorida
des resnectivas dispongan que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.-—El Di

rector general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Espe
ciales

Anunciando convocatoria de ingreso para
el curso actual en la Escuela Especial
de Ingenieros de Industrias Textiles de
Tarrasa.

Con arreglo a 1c dispuesto en los ar
tículos segundo, tercero, cuarto y. quinto, 
del Decreto de 29 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de enero de 1949) tendrá lugar la inscrip
ción de los aspirantes a cursar la carrera 
de Ingeniero de Industrias Textiles a 
partir del 10 hasta el 15 de mayo próxi
mos, ambos inclusive.

Los aspirantes elevarán a la Dirección 
de la Escuela instancia reintegrada, en 
la que expresen las condiciones persona
les académicas en que fundan su derecho 
a solicitar el ingreso y el curso en que 
pretenden inscribirse.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaria de la Escuela, calle Colón, nú
mero 1, Tarrasa, los días laborables de los 
señalados, de diez a doce de la mañana, 
debiendo satisfacer 25 pesetas por dere
chos de inscripción.

Reunidas las solicitudes presentadas se 
verá si procede convocar a los ejercicios 
de ingreso previstos en el artículo segun
do del Decreto antes mentado, señalada 
su época en el artículo quinto de la Or
den de 23 de diciembre de 1952, para el 
cual se abrirá la correspondiente ma
tricula, que se efectuará durante los días 
laborables comprendidos entre el 20 y el 
30 de mayo, para los exámenes a celebrar 
en la primera quincena de junio, y entre 
el 10 y el 15 de septiembre, para los de 
éste, d? nueve a doce de la mañana, de
biendo presentar los solicitantes la si
guiente documentación:

a) Instancia debidamente reintegrada 
(según modelo oficial).

b) Ficha (según modelo oficialL
c) Certificación de nacimiento del Re

gistro Civil, legalizada en forma, en su 
caso.

d) Certificación académica oficial de 
haber aprobado todas las asignaturas del 
plan de estudios del Bachillerato en el 
Grado Superior ó del Peritaje Industrial 
en la especialidad textil, con detalle de

asignaturas, fecha de aprobación y cali-
| ficación obtenida en cada una de ellas 
| Para ser admitida la matricula en el pri

mer año de la carrera habrá de acredi
tarse la posesión del titulo de Bachiller 
(los acogidos al nuevo plan necesitarán 
tener aprobado, además, el curso preuni
versitario correspondiente) o de Perito 
Industrial en la citada especialidad.

e) Dos fotografías del solicitante, re
cientes, de tamaño 3 x 4 .

En el acto de formalizar la matricula 
abonarán en metálico 150 pesetas por 
cada uno de los grupos de Matemáticas 
y Física-Química, y 50 pesetas por el de 
Dibujo, en concepto de derechos de exa
men y 50 pesetas por derecho de forma
ción de expediente. 25 pesetas por el 
libro de calificación escolar y 10 pesetas 
por la tarjeta de identidad.

Los exámenes se celebrarán durante la 
primera quincena de junio, los de la con
vocatoria ordinaria, y en la segunda quin
cena de septiembre, los de la extraordi
naria, en los días que oportunamente 
fijará la Dirección, tanto para los Peritos 
como para los Bachilleres.

Tarrasa, 6 de marzo de 1957.—El Di
rector, José Cegarra.—Visto bueno: el Di
rector general, G. Millán.

Anunciando a concurso de traslado las cá
tedras de «Francés» vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Cádiz, Jerez de 
la Frontera, Las Palmas y Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Anunciar a concurso de tras

lado. de, acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de agosto), modificado en su. artículo 
23 por el de 16 de marzo de 1956. las cá
tedras de «Francés», vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Cádiz. Jerez de la 
Frontera, Las Palmas y Oviedo.

Segundo.—Las instancias se cursarán a 
esta Dirección General por conducto de 
la Secretaría del respectivo Centro, en el 
plazo de quince días naturales, a contar, 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. A los peticionarios de las 
provincias de Baleares y Canarias se es 
amplía él plazo en cinco días naturales 
más.

Tercero.—Se unirá a la petición hoja 
de servicios certificada y los documentos 
justificativos de los méritos que se ale
guen, Para ser admitidos al concurso de
berán acreditar los aspirantes hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im
porte.

Cuarto. — Los Catedráticos numerarios 
excedentes presentarán su solicitud y do
cumentos em la Secretaría de la última 
Escuela en que desempeñaron su plaza 
en propiedad.

Quinto.—Los Directores de los Centros 
remitirán a esta Dirección General los 
expedientes que reciban con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien
tes al en que termine el plazo de presen
tación de instancias, y vendrán obligados 
a comunicar telegráficamente el u timo 
día del plazo, el número de solicitudes 
presentadas para tomar parte en este 
concurso.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—El Direo 

tor general, G. Millán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y otras Enseñanzas Especiales.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones complementarias 
al concurso de traslado de las cátedras 
de «Matemáticas» cíe los Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media que se 
indican.

Se hallan vacantes en los Institutos Na*
¡ cionales de Enseñanza Media de Aranda, 
i Arrecife, Astorga Baeza, Cáceres. Cala- 
¡ horra, Ceuta. El Ferrol. Figueras, Ibiza,
' Játiva, Jerez, Linares, Lugo (femenino),
■ Madrid. «Beatriz Galindo»; Madrid', «Gen»
I vantes»; Mérida, Murcia (masculino),
: Osuna. Pamplona, «Ximénez de Rada»;
I Plasencia, Puertollano. Santa Cruz de Te*
¡ nerife. Seo de Urgel, Torrelavega, Valde- 
i peñas y Vigo las cátedras de «Matemáti

cas». que han de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate- 
; dráticos numerarios y excedentes, éstos 
: en las condiciones que señala el Decreto 
i de 26 de julio de 1956.
,! El orden de preferencia de los aspiran* 
i tes será el que establece el articulo ter- 
1 cero del Decreto de 5 de septiembre de 

1940. ‘
Dichos aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de ser- 
! vicios, a este Ministerio, por conducto y 

con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente ai de publicación de 
este anuncio en el «BOLETIN OFICIAL * 
D e l  ESTADO. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al coneurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del titulo profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octu
bre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por me
dí" d? edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autori
dades respeetivaB dispongan que asi se 
\ orifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 22 de febrero de 1957.—El Di
rector general, L, Vilas.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Dando normas para cubrir, en propiedad, 
mediante concurso, la plaza de Profesora 
de Metodología profesional, vacante en 
el Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer.
Dispuesta por Orden ministerial de 6 

de febrero de 1957 la provisión en propie
dad, mediante concurso, de la plaza de 
Profesora de Metodología profesional 
vacante en el Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer, y dotada con 
d  sueldo anua1 de dieciocho mil seis
cientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, o la gratificación, tam
bién anual, de doce mil.

I Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que la realización del ci* 

i tado concurso se ajuste a las siguientes 
I bases:
’ Primera.—Podrán tomar parte en este 

concurso todas las Profesoras, en propie- 
I dad o interinas, de los Centros de Ense- 
,'ñanzas de la Mujer, dependientes de esta 
' Dirección General, que desempeñen plaza
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de Igual titulación o análoga que la de 
la vacante que se trata de cubrir.

Segunda.—Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso serán 
los siguientes*

a) Instancia dirigida al excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento só- 
licitando tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación General de i Ministerio la can
tidad de cien pesetas en concepto de de
rechos y veinticinco por formación de ex
pediente.

c) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efecto la misma.

d) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio ciei cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mu
jer, o su exención, en su caso.

g) Certificado acreditativo de su adhe
sión a ios principios y Leyes fundamen
tales del Eótado, expedido por las autori
dades del mismo o por las Jefaturas Pro
vinciales del Movimiento

h) Los que estimen convenientes para 
Justificar sus méritos y aptitudes a los 
fines de su valoración por el Tribunal 
que ha de juzgar este concurso

Las concursantes que sean Profesoras 
en oropiedaa sustituirán los documentos 
reseñados en los apartados c). d), e). f) y 
g) por la correspondiente hoja de servi- 

t cios expedida por el Centro en el que los 
presten.

Tercera.—Los documentos se presenta
rán en el Registro General de Minis
terio, y se complementarán dentro del 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Cukrta.—Se considerarán como méritos 
preferentes en el presente concurso:

a) Los servicios prestados como Pro
fesora, cualquiera que sea el Centro, en 
disciplina igual o análoga.

b) Estar en posesión del título de maes
tría en cualquiera de la» especialidades 
que se cursan en el Instituto.

c) Desempeñar o haber desempeñado 
cargos directivos en Centros de Enseñan
za deoendientes de está Dirección Ge
neral

d> Los servicios de inspección en la 
labor docente en los Centros de Enseñan
zas de la Mujer, tanto los de designación 
específica para este cometido como aque
llos que estén vinculados a la Dirección.

e) Los de toda índole directiva o do
cente prestados con nombramiento por 
Orden ministerial en cualquier Centro de 
Enseñanza.

f) Las publicaciones sobre temas refe
rentes a las Enseñanzas profésionales de 
la Mujer.

Quinta.—El Tribunal que ha de juzgar 
este concurso será designado por este 
Ministerio, y estará integrado por un Con
sejero del Consejo Nacional de Educación, 
que actuará como Presidente, y cuatro Va 
Cáles, que habrán de pertenecer al Pro
fesorado numerario de Centros dependien
tes de este Ministerio 

La propuesta correspondiente deberá ser 
elevada a este Ministerio por el Tribunal 
en un plazo no superior a treinta días, 
una vez remitidas ál mismo todas las do
cumentaciones de los concursantes, y no 
podrá hacerse'^más que a favor de una 
eolicitante.

Sexta.—-Una vez hecha pública por él 
Tribunal la calificación y propuesta co
rrespondiente ias solicitantes podrán ha
cer ante el mismo las reclamaciones que 
estimen* oportunas, ratificándolas por es
crito centro de las veinticuatro horas si
guientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1957.—El Direo. 

tor general, G. de Reyna.

Sr Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional dej Departamento.

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo definitivamente a varios as

pirantes al concurso-oposición para la 
cátedra de «Paisaje» de la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernando, 
de Madrid.

Visto el expediente del coneurso-oposi- 
cion a la cátedra de «Paisaje» de la Es
cuela de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid,

Considerando que doña Rosario Rodrí
guez Tierno completó la documentación 
que le fué requerida por el ..acuerdo de 
la Dirección General de Bellas Artes de 
9 oe noviembre de 1956 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de \ de febrero si
guiente) por lo que procede declararla 
admitida al concurso-oposición para ¡a cá
tedra de «Paisaje» de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Fernando de Ma
drid en unión de los aspirantes que ya lo 
fueron por el acuerdo más arriba citado, 

Esta Dirección Generai ha acordado de
clarar definitivamente admitidos al eon- 
curso-oposicion para la cátedra de «Pai
saje» de la Escuela Superior de Belias 
Artes de Madrid a los aspirantes don José 
Beuias Recaséns. don Guillermo Vargas 
Ruiz, don Jesús Molina García Arias don 
Francisco Núñez de Celis. don José Pérez 
Gil, don Femando Briones Caí mona don 
Antonio Cañete Sánchez, don Juan Luis 
López García, don Rafael Martínez Díaz, 
don Enrique Bráñez de Hoyos y doña Ro
sario Rodríguez Tierno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimientos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de 1957.—El Di

rector general, A. Gallego Burin.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA                 Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de marzo de 1957.

C. P. N. número 6.093, expedido en 4-7-1952 (sustituye y anula 
al 3.510, expedido en 22-3-1943)

SOCIEDAD GENERAL DE OXIGENO, S. A.
Fábrica de oxígeno.—Oficinas Diputación 239. Barcelona.—Fábrica: Camino Viejo 

de Sineu, s./n. Palma de Mallorca (Baleares)

Productos que fabrica:

Producción
normal

m3

Capacidad 
de producción

m3

Oxígeno....................................................... .. ............. 61.000 180 000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jomada de veinticuatro horas, trabajando tres tumos de ocho 
horas cada uno.

(Continuará.)

M 1 N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Secretaría General
Convocando concurso público para la im

presión de las publicaciones periódicas 
de esta Dirección General.

Por la Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria se 
convoca concurso público para la impre
sión, duranté el año en curso, de las pu
blicaciones periódicas de dicho Centro 
Directivo.

Las proposiciones se presentarán .a  el 
Registro de esta Dirección General (Al
berto Bcsch, 16. planta sexta) hasta las 
dieciocho horas'del décimo día hábil, con
tado desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante este pla
zo, de once a una de la mañana, podrán 
los interesados examinar en la Sección 
quinta de dicho Centro Directivo el plie
go de condiciones técnicas y administra
tivas por el que habrá de regirse dicho 
concurso.

Para tomar parte en él deberá acompa

ñarse a las proposiciones resguardo acre
ditativo de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales la cantidad de 5.000 pese
tas en concepto de fianza provisional.

Madrid, 18 de marzo de 1957 —F- Se
cretario general, J. Oastel-Ruiz.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso público para la eje
cución por contrata  de las obras de 
«Caminos afirmados y obras de fábrica 
de la zona de Medina del Campo (Va
lladolid) »

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a dos millones ciento cinco mil 
quinientas nueve pesetas con setenta y 
nueve céntimos <2.105.509.79 pesetas)

El proyecto y el pliego de condicio
nes del concurso podrán examina1 se en 
las Oficinas Centrales del Servicio de 
Concentración Parcelaria en Madrid 
(calle de Alcalá, número 54), y en la, 
Delegación de dicho Organismo en Va- 
lladolid (Duque de la Victoria, núme
ro 25), durante los días hábiles y hoias
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de oficina La apertura de los juegos ten
drá lugar en Madrid en las Oficinas Cen
trales del Servicio de Concentración Par
celaria el día 24 de abrú de 1957 a la8 
trece horas, ante la Junta Calificadora 
presidida por el Secretario técnico y al 
mismo podrán concurrir las personas na
turales o jurídicas que no se hallen in- 
cursas en alguna causa legal de excep 
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres cerrados pn uno de los cua
les se acompañarán los documentos que 
se indican en el apartado quinto de' 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, incluyéndose en el mismo el 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de treinta y seis mil qui
nientas ochenta y dos pesetas con se
senta y cuatro céntimos (36.582,64 pese
tas) y la acreditación de haber realiza
do obras de análogo carácter a las que 
son objeto del presente concurso. Las 
proposiciones d e b e r á n  presentarse en 
( malquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 12 de abril 
de 1957. El concurso se adjudicará a la 
proposición que discrecionalmente se c\>ru 
ísldere más ventajosa, atendido lo que 
establezca el pliego de condiciones y las 
ofertas hechas, sin que sea preciso hacer 
lá adjudicación a la proposición que en 
razón del precio sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

El que suscribe en su propio nom
bre (o en representación de ....... según
?ipoderamlento que acompaña), vecino 
de .......   provincia de .... . con documen
to de identidad que exhibe y con domi
cilio en .......   calle de   número.........
enterado del anuncio de concurso para la 
ejecución de obras por contrata publica
do en .......   se compromete a llevar a ca
bo las obras de ....... por la cantidad
de .......   pesetas (en letra y número)
ajustándose en un todo al pliego de con
diciones del concurso y a los de concU 
•iones facultativas del provecto. Asirni* 
mo se compromete n. que las remunera
ciones minimuH que han d« percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados ei^ las obras, por Jornada lega: 
de trabajo y por horas extraordinaria», 
no sean inferiores a los tipos legamen
te establecidos.

(Fecha y firma del prooonente.)

Madrid! 18 de marzo de 1957 ^ E 1. Di
rector, Ramón Beneyto.

1.774—A C.

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo pública la expropiación de las

tierras « en exceso» que se citan.

De acuerdo con lo establecido en ei 
artículo ló de la Ley sobre Colonización 
y Distribución de la Propiedad de las 
zona» regables de 21 de abril de 1949, el 
instituto Nacional de Oolonizacióh Vfc, a 
proceder a la expropiación de las tierras 

. «en exceso» correspondientes ft las par
celas de la zona regable dominada por 
i a primera parte del canal de las Báv- 
nenas, que se indican a continuación, así 
• •orno a verificar su ocupación, que so 
llevará a efecto con arreglo a, las normas 
Señaladas en el artículo 59 de la Ley de 
n> de diciembre de 1964 y en el segundo 
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
27 de abril de 194(5. por i o que se publica 
♦V: presente anuncio haciendo saber que 
■ >;t los días y horas que se señalan a con- 
inuación y en las respectivas parcelas 

>e procederá ai levantamiento del acta 
previa a la ocupación de las tierras «en 
exceso», advirtiéndose a los interesados 
nue podrán bore»* use de los derechos que 
: •  -eue el artículo 52 de 'o ^trida
L{-¿ 'ue !ü de uic-iemb: e áe i95i.

Número de la parcela en el proyecto 
de parcelación

Superficie
excedente

Has.

Fecha señalada para el le-
vantamiento del acta previa

D ia Hora

65 y otras, sector II, agrupación a), 2 y 3. 
759 y otras, sectores I  y II ..................

131-02-57
265-11-89

3-4-57
4-4-57

LO
10

Madrid, 9 de marzo de 1957.—El Dire ctor general, P. D. (ilegible). 
1.738-0.

MINISTERIO DE COMERCIO
Tribunal de oposiciones para Técni

cos de Administración Civil
Transcribiendo relación de los opositores 

que tienen incompleta la documenta
cion.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte en las opo
siciones a Técnicos de Administración 
del Ministerio de Comercio, y de confor
midad con la norma cuarta de la Or
den de convocatoria de 22 de octubre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29-10-56), se concede un plazo 
de quince días hábiles,; a partir de la 
publicación de la presente disposición, 
para que los opositores que tienen in
completa su documentación puedan pre
sentar los documentos que les falten, 
apercibiéndoles que los que no lo hagan 
en el plazo indicado serán excluidos de 
la oposición y no podrán tomar parte 
en ella.

j NVimero 3. Don Josó Antonio de To- • 
j rres Vargas Zúñiga.—Le falta certificar 

do que acredite situación militar y oerti- 
* ficado médico.

Numero 6. Don Luis Rufilanehaa Se
rrano.—  Le falta recibo acreditativo de 
haber abonado Jos derechos de examen.

Número 7. Don Armando Fernández 
Marqos.—Le falta certificado de adhesión 
al Régimen,

Número 9, Don Francisco Javier Ta
i-rada Alberoa.-—Le falta título, testimo
nio notarial o certificación acreditativa 
do que ha constituido el depósito para 
su expedición; certificado situación mi
litar, declaración jurada, dos fotografías, 
certificación nacimiento legalizada y uña 
póliza do tres pesetas.

Número 11. Don José Ortin Pérez.—Le 
falta certificado oe penales, certificación 
de buena conducta, certificación situación 
militar y certificación de adhesión al 
Régimen.

Número 12.* Don Justo Hernando Del
gado.— lie falta certificación de adhesión 
ai Régimen.

Número 13. Dona Margarita Pérez 
Botija —Le falta recibo * depósito Título.

Número 15. Don José Ignacio de Al
bania Miñón.—Le falta certificación ad
hesión al Régimen, •

Número, 17. Don Mariano Sánchez Da- 
fauce,—Le falta toda la documentación, 
excepto el recibo de derechos de examen. 

Número 18. Don Francisco Martin Co- 
lilla.---Le faltan todtís los documentos.

Número 19. Don Rafael Fuentes y C o  
lombo. — La falta certificarlo de penajes, 
certificación de adhesión til Régimen, si
tuación militar y ríos fotos 

Número 2Ue Don Ignacio Zarzaiejos 
Altares.---Le falta toda la documentación.

Numero 21. Don José María Cano y 
García Cervino.--!.p Talla’ mein !n ioru- 
mentáción.
. Número 23, Don Uahiei H i u n  a y 
Huerta.--Le faltan dos fotograíms. ce¡ 
tifies do negativo de antecedentes pona- 

j ies, certificado médico. ídem de .buena 
conducta. ídem dé adhesión :.i: Reamen 

I ¿ aet-CMáctou juj'aúa-

Número 24. Don Rafael Rodulfo Boe- 
ta.—Le falta toda la documentación, me
nos recibo de haber pagado los derechos 
de examen.

Número 26,—Don Abelardo Souto igle
sias.—Le falta acta de nacimiento, de
claración jurada, certificado de penales, 
Idem de buena conducta, ídem ae adhe
sión al Régimen e ídem módico

Número 27. Don Manuel García Can
dela. — Le falta certificado de penales, 
ídem médico, ídem de adhesión al Ré
gimen y declaración jurada.

Número 29. Doña María de la Concep
ción Díaz López.—-Le falta toda la do
cumentación, menos la declaración Jura- ( 
da y el recibo del pago de derechos da 
examen

Número 33. Don Tomás Gómez Ortiz. 
Le falta certificado de adhesión al Ré* 
gimen y título académico o depósito C«> 
rrespondiente para au expedición.

Número 34. Don Aurelio Vilela Bena- 
vides. — Le falta certificado de penales, 
ídem médico, declaración jurada y dos 
fotografías.

Número 37. Don Esteban Moyano Co- 
ca.—Le falta toda la documentación me
nos el acta de nacimiento.

Número 38. Don Humberto Go6álvez 
Coca. — Le falta toda la documentación 
menos el acta de nacimiento.

Número 39. Doña Pilar Gervás Cabre
ro.—Le falta toda la documentación.

Madrid, 25 de febrero de 1957.—El Sub
secretario de Comercio, Presidente del 
Tribunal, José R&imunao de Basad*

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO 

Dirección General 
de Cinematografía y Teatro

Convocando un concurso nacional para 
la concesión de subvenciones que faciliten

 el desarrollo de oampañas teatral'es 
de género dramático o lírico por empre
sas de compañía o local.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
las Ordenes del Ministerio de Informa* 
cion y Turismo de 10 de enero de 1956 
y 31 de enero del corriente año 1937, por 
loa que se establece uñ fondo de ayuda 
para, campañas teatrales de género dra
mático o lírico y se fija su cuantía cu 
1 .200.000 pesetas, se convoca un Concur
so nacional para su ‘adjudicación, con 
arreglo a las ..siguientes basea:

Base L* Ppdrnn solicitar la concesión, 
de .subvenciones con cargo al fondo en. 
ayuda establecido todas itw» Empresas eo 
local o compañía que r-xisran en los ac 
cuales momentos y aquelia» que se cons
tituyan expresamente para dicho fin *

! * Baso 2> La* peticione.- para la 
• cesión to ia ! o parciai c:.• m prestación 
i e(’.»jpómicn reglamentada se realizaré;i 
! mediante instancia, que habrá de prese. - 
j tarse necesariamente en el Registro (;•>
¡ ñera i del Ministerio de Información c 

Turtsmo n nnri \ ' ,p Ti i echa •'? o korc: :i
i US sO'\U.O'C '(¿I, BOLETIN OFl-
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CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho- 
ras del día 1$ de majo próximo.

Ba¿e 3,«“- En el expresado documento 
?se harán constar los siguiemes datos:

&) Nombre, apellidos, domicilio y na
cionalidad del solicitante, 

b) Título en virtud del cual formula 
su petición.

e) Medio, de que dispone para llevar 
a cabo el proyecto, que habrá de acom
pañar su solicitud 

ó) Indicación sobre ia cuantía de 
ayuda que considera precisa para des
arrollarlo.

e) Aceptación expresa de las normas 
y condiciones fijadas por la Orden de ID 
de enero del pasado año 1956 y las bases 
del presente concurso.

f) Breve historial de su3 actuaciones 
teatrales, de la compañía y, en su caso, 
del local' cuya dirección, representación 
o propiédacl ostenta/

Base 4.a A la instancia precedente
mente reglamentada se acompañará un 
proyecto de actuación teatral, en el que 
;se hará referencia detallada a los siguien
tes extremos: 

a) Realización de una temporada mí
nima de seis meses consecutivos de dura
ción.

W Fecha en la que se ha iniciado o 
pretende iniciarse la temporada para la 
que se recaba ayuda.
. e) Obras que int. gran su programa
ción (estrenos y reposiciones).

d) Nombre, dos apellidos, domicilio ? 
nacionalidad de sus autores.

e) Cuadro interpretativo que se inte
gra ei* la Compañía.

f) Director artístico de la misma, si lo 
hubiere especialmente designado.

g) Composición orquestal, coros, cuerpo 
de baile, maestros directores y concerta* 
dores, si se tratara de una temporada 
/frica.

h) Datos relativo a las localidades y 
teatros en los que la temporada propues
ta se está llevando a cabo o habrá de 
desarrollarse, y a ia formación respec
tiva, sobre ia que se hará constar si se 
trata de u n a  compañía especialmente 
constituida para obfener ayuda, simple
mente reorganizada, a tal fin. o que pre
tenda. por el contrario, proseguir su nor
mal desenvolvimiento sin alteración espe
cial por las razones precedentemente se
ñaladas.

i) S i . el solicitante que recaba ayuda 
fuera una empresa de compañía tendrá la 
Obligación de presentar un escrito de com
promiso con la empresa del local en el que 
la temporada teatral propuesta se esté 
llevando a cabo o pretende iniciarse, de
tallando las condiciones de todo orden 
que hubieran de ser objeto de contrato.

j) Cuantos datos complementarios 3e 
Juzgue oportuno acompañar para hacer 
posible la información más completa y 
detallada sobre la calidad y característi
cas del proyecto presentado.

k) Los proyectos que se refieran a 
campañas teatrales de género gramático 
o lírico, cuya iniciación e determine para 
fecha posterior a la del fallo del concur
so habrán de comenzar antes de finalizar 
el ano teatral 1957-1958.

Base 5.a rn  el plazo improrrogable de 
sesenta dias desde la fecha señalada co
mo límite para la presentación de ins
tancias en el Registro General del Mi
nisterio de Información y Turismo, la 
Dirección General de Cinematografía y

j Teatro, previo dictamen del Consejo Su
perior del Teatro sobre las solicitudes y 
provectos presentados, formulará propues
ta de resoiucióh al Excmo. Si., Ministro 
de Información y Turismo para la con
cesión en forma total o fragmentarla de 
Ja ayuda económica prevista, cuya deci
sión se - Duplicara en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Base 6 / La. subvención'que se conceda 
s? hará efectiva en dos entregas parcia
les y alícuotas de su total: la primera, 
dentro de ios treinta cüas siguientes a su 
otorgamiento, y la segunda, en las fechas 
que señale la mitad ue í a  campaña pro
puesta, si ambas fechas coincidieran pox 
tratarse de temporada iniciada ya en el 
momento de otorgarse la subvención, su 
pago de efectuaré, de una sola vez.

Base 1S' Cuando se trata de campa
ñas que habrán de iniciarse en fecha pos
terior al fallo del concurso, la primera 
entrega de la subvención concedida que
dará condicionada a la previa conformi
dad de :a Dirección General de Cinema
tografía y Teatro sobre los contratos fir
mados con las individualidades y elemen
tos artísticos, técnicos y, en su caso, de 
local propuestos. Esta misma condición 
se aplicará cuando los ciatos aportados en 
su proyecto por la empresa peticionaria 
supongan una ampliación o rectificación 
de los medios con los que la campaña 
teatral en curso s» viene desenvolviendo 
y para cuya prosecución o mejora se re
caba ayuda económica.

Base 3a Se faculta al expresado Cen
tro Directiva para que. con el informe 
previo del Consejo Superior del Teatro, 
deniegue o autorice, al llevar a cabo el 
visado de contrataciones precedentemen
te establecido, ualquier alteración justi
ficada sobre lo consignado en su pliego 
por la empresa a la cual se otorgue la 
ayuda económica reglamentada.

Base 9." La empresa o empresas que 
hayan obtenido subvención quedarán re- 
leváda3 de ia prestación de fianza en rar 
zón a los gastos que tengan que realizar 
o hayan efectuado ya hasta percibir la 
primera entrega de la misma 

Base lü. El cohcursc podrá declararse 
desierto si a juicio del Consejo Superior 
del Teatro los proyectos presentados no 
reunieran méritos suficientes para obte- 
ner ayuda o su realización mx se ajustará 
a las normas contenidas en la presente 
convocatoria y en la Orden de 10 de ene
ro de 1956.

Base 11. lia Dirección General de Ci
nematografía y Teatro, previo informe del 
Consejo Superior del Teatro, podrá pro
poner la anulación tota) >o parcial de la 
ayuda económica concedida. Esta resoiur 
ción habrá fundamentarse en el in
cumplimiento de las obligacioes asumi
das por la empresa a la cual se le hubie
re concedido. D-». tomarse tal acuerdo, la 
empresa no tendrá derecho a indemniza
ción por ningún concepto.

Base 12. Una vez tallado el concurso 
podrán los solicitantes retirar de la Sec- 

1 ción de Teatro de ia Direc áón General 
de Cinematografía y Teatro los documen- 

¡ tos complementarios presentados con la 
; instancia inscrita en el Registro General 
«del Ministerio, a excepción de los pro- 

i yectos que resultaren premiados, que ha- 
' brá~ de archivarse preceptivamente en 

dicho Servicios 
Madrid. 2 de marzo de 1597.— El Di

rector general, José Muñoz Fontán.

TRIBUNAL DE CUENTAS

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Taquígrafos -  M ecanógrafos de este 

Organismo

Relación de opositores que por acuerdo de l 
Tribunal han sido admitidos definitiva
mente por reunir las condiciones exigidas 
e n  l a  convocatoria

Núm.

9
o

4

5
6 
7' 
8
9

10

11
12

,13
14

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

27
28
29

30
31

32
33
34
35

D 3 María Egidia Fernández Andró*, 
Da Amparo Reina Morales.
Da Beatriz Liras Rincón.
Da María de ia Concepción Sssi 

Cristóbal y Biedma.
D.a Africa Miró Moreno.
Da Angeles Polledo García 
D.a Ana María Moneo Segura.
D.a Josefa Santiago Baragaño 
D.3 María Fraile Casamayor 
D.a María del Amparo Sanz Ra  ̂

mírez.
D.a Elena Santiago Díaz.
D. Angel M a r í a  Martínez Vató» 

beras.
D.a Rosa María García.
Da María del Carmen Mandrí ce 

Paco..
D.a María de la Concepción Morillo 

Moro.
DA María Jesús Rodríguez Peña.
D.a María del Rosario Rodríguez 

Peña.
Da María Matilde Fernández Goo~ 

zález.
Da Teresa de Jesús Cuadrado Cea, 
Da Inés Máría Rubio Romero.
Da Pilar Rojo Sebastián.
Da Paula Pajares de Nicolás.
Da Isabel María Aiarcóp Fernán

dez de Arellano 
Da Leonor Azcárate de la Peña.
D.a Julia Molina Jaime 
Da M a r í a  del Carmen Cantare!!

Costilla.
D. César Santiago Polo.
D.a Emilia García Gutiérrez.
DA María de los Angeles Salinero 

Alvarez.
D.3 Antonia Viñuelas Gil.
Da Angeles Hortensia Olivares Pé

rez.
D.a María Teresa López'Castro.
Da Josefina Alvarez Menéndez.
Da Luisa Lozano Martínez.
Da María del Carmen Martines 

Gamarra.

Lo que se pone en conocimiento de ios 
señores opositores para que en ei plazo 
de cinco dias, contado.*- a partir de la 
publicación dé este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan re
clamar contra la inclusión o no en la 
relación antes mencionada reclamación 
que será resuelta por el Tribunal sin ape
lación ulterior. El sorteo se .verifica'á él 
mismo día que expire el plazo anterior
mente citado, anunciándose previamente 
en el tablón de anuncios de este Tribu
nal la hora y local en que ha de cele
brarse.

Madrid. 21 de marzo de 1957 — El Secre
tario.-—Visto bueno: el Presidente.


